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G A C E T A , D E  :  :

S U M A R I O

P a r t e  o ñ c la l .

Hínruterlío de Gracia y Justicias
Acia d$ nacifiiicnio y presentación del ln* 

fanie que ha dado a ¡m S. M, lá  Beina» 
£dQina818é.

imSsterle di Estada:
OÁmiLLmtA.^Convenio relaiwo d la li

mitación deV^mpléo áe la fm rza pám  el 
cobro de , deudas contractuales.—Fdgi- 
ñas 8í9 4 82^. ,
liBÍit«rii 4t Iiitm eiéi r iU ia  r  BiUu Irüisl

Beal decreto. admiUnndo la dimisión del 
cargo de Subsecrttario de este Ministerio 
á Ú, Angel Aivárez Mendoza.— Ftígi^
na 822̂  , ,

Oiri) nombrando Sfibsecr'eiarw de este Mi
nisterio d D. Luis de A^miñin Pérez, 
Director general de Fropiedades é Im̂ - 
puestos.—Pégina 823, , ,

Mlalsterli da Femeatas
Real decreto resolviendo el recurso de alza 

da interpuesto por D. Edmráo ' Pradera 
y Sarria contra proviiencia dictada por 
el Gobernador civil de Vizcaya en 11 de 
Ftbrero del año acim l. por la qúe $e úê - 
ciaró la necesidad de I h ocupacióny entre 
otros, del inmuMd propiedad de su es 
posa, sitos todos en juris Ucción de Gor- 
lifi,para realizar las obras correspon
dientes á  la cú^rretera de Gartilnondo d 
Cruceta.—Página 828.

Otro nómbiando, en ascmso de escala, Ins* 
péctor general de primera clase dei Cuer - 
po de Montes, cen ia categoría de Jefe de 
Administración de primera, d D Anto
nio Saiazar López.—Página 823.

Otro Íd em  id .  i  t .  In g e n ie r o  h f e  úe prim e^ ' 
r a  c lm e j l e l  C u erp o  d e  Moretes, con  la  ca -  
tegofii^  d e  J rfe  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  se^ 
Q unda c ia se , á  D . J u a n  A n g e l d e  M a d a -  
ñ a g á  y  C a sa d o .— PáginfM  8 2 3 ,

Otro ídem id. id,, Ingeniero Jefe de prime^ 
ra clase <iel Cuerpo de Montes, con la co* 
tégoria de Jefe de AdmiñUtración dé ter * 
cera, 4  D. Miguel Angel Bspíúga y  Blan

deo.—Páginq, 823. ; f
Oliiv idefn íd, id.. Ingeniero Jtfe de segun

da clase déí Cuerpo de Montes, cow la 
cátegotia de Jefe de Administración de 
cuarta, d D. Prantisco Mescm y Blanco. 
Píigim  823.

Otro declarando Jubilado al Impector ge 
n^ral dél Cuérpo de tngmnros de ■Mi- 
fias, con la crd'»gnria áe Mfi á  ̂ Admi- 

.nñiraci^m p^nmra Cktse, 4  1). 
nuiidij¡iBuírm> y Gt^rrtrio —Pápma 823.

Otra id'eíit id, ai I-mpt¡íCP>r general del (Juer- 
pb de Tngmtetos áe Caminos, Oanaies y 
Puertos, con la categoría de Jefe de Aá- 
'iñinistraCiók de primera ctoe, á don 
Francisco Pérez Alonso,—Página 823,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de |
ÍJelegfÁdo Regio de Pósitos á D. Eduardo 
Gullóny DabJn — Página 823.

Otro nombrando Delegado Regio de Pósitos 
d D. Daniel López y López, Diputado á 
Cortes.—Página 824.

linisterie le lastmei^i Fúbliea f Bellas Irtoss.
Beal orden di poniendo se publique con ca

rácter provisional la propuesta general 
corhspondienie al concurso de traslado 
pora la proviHón de Mmuélas de Emro 
de 1912.—Página 824,

Otra aprobando el nombramiento del Tri
bunal propuesto pnr el Consejo de InS\ 
truccióu Públicí* para juzgar los ejerci
cios de las oposiciones para proveer la 
plaza de Profesor numnrario de Piano 

, del Conservatorio de Música y Declama
ción.—Página 825.

Otra disponiendo se adquieran 260 ejem
plares de la obra titulada ^Los Edados 
Uniios y el Japóm, de la que es autor 

; D. José Cáscales y Muñoz.—Página 825. 
Otra ídem id. 50 ejemplares de la obra ti

tulada €EÍ cmsamiento engañoso y calo- 
qmo áe los perros*, de la que 6« autor 
D. Agustín Gonzdkz Amtzua. — Pági' 
na 825.

ilnisterla de Fanentas
Beal orden aprcibando el contador de agua 

sistema Uniform.—Páginas 825 y 826.

Adafnistracidn Ceutral;
D ip u ta c ió n  d e  l a  G ran d eza  d e  E spaña. 

Ampliando hasta el 15 de Septiembre del 
año actual el plazo para completar los 
expedientes que se han presentado in
completos pa ta  la adjudicación dé las 
cásas que esta Diputación dona para  
obreros que hayan servido en la última 
campaña úel Norte de Africá.—Pági
na 828.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.— 
Anuncianáo hcdiarse vacante la Secreta
ria judicial del Juzgado de primera ins
tancia de Huelta —Página 826i 

Dirección General de los Registros y el 
Notariado.—Orden resolutoria del re
curso gubernativo interpuesto por el No
tario JJ- Aurelio Buiz contra nna nota 
dkl Registrador de laPropiedadde Játiba 
suspendiendo la inscripción de úna es
critura de partición.-^Página 826. 

M arina.—Dirección General de Navega 
; ciÓE y Peica MErííima.^4ütíO á los na-

vegmdes.—Grupo 121.— Pági f̂O 828. 
H acien da.—^Subsecíretaría.; N mhmmien 

tos de personal aámims^tratwo (t<̂ pmd%en\ 
te áe este Mmisterio.—Página 830. 

Dirección General áei Tesoro Público y 
Ordenación General de Págos del Es- 
tado.^^eciarandc nulo y sin ningún

valor, por haber sufrido extravio, ei bi- 
llek número 11.658 de la Lotería Nacíc* 
nal del sorteo que se celebrará en el dia 
de hoy.—Página 830.

I n strucción  P ú b l ic a . —Subsecretaría.— 
Anunciando á oposición libre la provi* 
sión de una plaza de Profesor nuwAra- 

\ rio de Piano, vacante en el Conservatorio 
de Múeica y DetUmación,—Página 830] 

Nombramientos de personal subalterno de
pendiente de este Ministerio. — Página 
831.

Registro General de la Propiedad inteTeo- 
tüal.—Qóraái inscritas en este Béqisfro 
Géneréí durante el primer trimestre del 
año actual.—Página 831,

Fomento.—Dirección General de , Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Oior(]fando á 
la  Gompáñia áe los Ferrocarriles de San
tander á Bilbao la concesión deí ferroca
rril de vía estrecha de Las Arenfis (fe
rrocarril de Bilbao á Las Arenas) d las 

 ̂ canteras de Neguri.—Página 884.
Idem á D. Rafael Pérez y Pérez autoriza- 
 ̂ ción para ocupar terrenos de dominio pú

blico con la construcción del ferrocarril 
de Via ancha de servido particular des
de la estmión de Záncara al Tomelloso. 
Página 835.

Declarando caducada la concesión de un 
trantia desde el camino de la Bañóla á 
la fábrica de ü , Fernando Puig, en la 
provincia de Barcelona.—Página 836. 

Águ&s.—Autorizando á D. Fernando da 
León Yáñez y D. José Estela para encau
zar eí barranco dé la Villa, en Son Se
bastián de la Gomera (Canarias), y para 
aprovechar los terrenos de dominio pú- 
blicQMm se ganen al cauce para usoz 
agrícolas é industriales.—Página 836,

ÁNEXQ ! . • -  Bolsa,—OBBKRVATomo Oen-
TRAL MÉfEOHOLÓGlICO. —  OPOSICIONES. 
BüBASTAS. AbMINIllTRAdlÓN PROVIK- 
OIAL.— ANUNCIOS OFIOIALES del BancO 
de Rspaña (Madrid y VíúladoUá), Socie
dad de seguros LAbeiih, Compañía de 
los Caminos de Hkrro del Norte de Ei- 
páñíí, Sociedad de La Themis,
Colegio ds Agentes de Negocios de e$ta 
Corte, Sociedad de seguros La Providen
cia de Lérida, Intervención de Hacienda 
de la provincia de Alicante y Colegio de 
Corredores de Comercio de Badajoz.

ÁNIZO BDiCrOÚ.—OBAOBOB ISTABÍa-
YlOOt DB

In s tr u c c ió n  P ú b lica  —Direooión Gene
ra l dé Prim era eáseñema..—Primer con
curro general de traslado para la provi
sión de Escuelas graduadas, 
dimte á Emro de 1912.

Propuesta general provisional para  
2â  nacionales.

ÁM no S.* — TribunaIi íüprbmo—Bala 
DI LO OmL.—Piie0o

^
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PARTE OFICIAL

PRESÍBENCIA DEL COISEJO DE S IfflS T R O S

S. M. el Bey (q. D. g.) continúa sin no* 
Vicsílad en BU im portante salud.

El Cabailerizo Mayor de S. M. telegra
fía con fecha de syer á esta Presidencia 
desde San lidefcnso lo que sigue:

«Según participa el Decano de los Mé
dicos de Cámara, S. M. la Reina y S. A. R. 
ei In fa rte  recién nacido continúan en 
estado satisfactorio.»

S. M, 3a Reina Doña María Cristina, 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e, J).^ Beatriz y D.® María 
Cristina continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Da igu^l beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i i m m i o  DE GMCIA Y JUSTICIA
ACrA DE NACIMIENTO Y PRESENTACIÓN DEL

i n f a n t e  QUE HA DADO A LUZ S. M. LA
REINA.

En el Reai Sitio de San Ildefonso, á 20 
da Junio  de 1918, yo, D. Pedro Rodríguez 
de la Borbolla, Abogado, ex Ministro de 
iDgtruíjclón Pública f  Bellas Artes, Di
putado á Cortes, Ministro de Gracia y 
Justicia, y como tal Notario Mayor del 
Reino.

Doy fe: Que avisado m  la m adrugada 
dei üía de hoy, en atención á hallarse 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
con síntomas da parto, me constituí en 
este Real Palacio en unión dei Excelen
tísimo señor Presidente del Consejo da 
Ministros, D. Alvaro Figuerca y de To
rres, Conde da Romanonea y de la Dehe
sa de Yelayos, Grande de España, Caba
llero de! Hábito de Santiago, Grandes 
Cruces de Carlos III, de Isabel la Católi
ca, de Alfonso XII y del Mérito Naval, 
Gran Cordón de la Legión de Honor, de 
Francia; Grandes Cruces de la Estrella 
Polar, de Suecia; de Santiago de P ortu
gal, de San Gregorio el Magno, de F ran 
cisco José de Austria, de la Corona de 
Siam y de la E ttrella Negra y de Cam- 
bodge, ex Presidente del Congreso de ios 
Diputados, ex Ministro de Gracia y Ju s 
ticia, Gobernación, Agricultura, Indus
tria , Comercio y Obras Públicas y de 
losíruccfón Pública y Bellas Artes, ex 
Alcalde de Madrid, etc., etc.; Académico 
de número y Presidente de la de San 
Fernando, Académico de la Real de Cien
cias Morales y Políticas, Diputado á Cor
tes; y, previo beneplácito de S. M., fu i
mos introducidos en la estancia en que 
dicha Augusta Señora se hallaba, acom
pañada de SS. MM. ios Reyes Don Alfon
so X III y Doña María Cristina y de deña 
Luisa Carvajal y Dávalos, Duquesa de 
S m  Carlos, Marquesa Viuda de Santa

Cruz, Camarera Mayor de Palacio, Gran
de de España, Dama de S. M. M Hdna, 
condecorada con !á Bao.ds !ri do
Damas Nobles de M a r í a d a  la E i” 
trella de A ustria y de Bíñtsi áe
Portogaf; y asistida por lor^MóJ?ar-B 
Real Cámara, Excmcs. Sre^, D„ 
bern y Raspa!!, doctor en Medicina y 01» 
rugía, Subinspector de S inidad Militar, 
Médico de Cámara de S, M„ condecorado 
con las Grandes Cruces de Babel la Ca
tólica y de la Concepción de Viliaviciosa, 
de Portugal; Comendador de Francisco 
José, de Austria, y de la Orden Victoria, 
de Inglaterra; Oñcual de la Legión de 
Honor, de Francia; Cruz de segunda cla
se dél Mérito Naval; D. José Grinda, doc
tor en Medicina y Cirugía, Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Católica y de la 
Concepción de Villaviciosi, de Portugal; 
Caballero de la Legión de Honor, do 
Francia; Académico de la Rsal de Medi
cina, y D, Eugenio Gutiérrez y González 
de Cueto, Conde de San Diego, Doctor eh 
Medicina y Cirugía, Caballero Grandes 
Cruces de Isabel la Católica y Alfon
so X n , Profesor de Ginecología del la s  
tituto Rubio, Consejero de Sanidad, Acá 
démico de la Real de Medicina; quienes 
me declararon que, efectivamente, ob
servaban en S. M. síntomas que tenían 
por seguros de parto; en vista de lo cual 
nos retiram os á la  antecámara á esperar 
el resultado.

Presentes en ella SS. A A, RR, los Sere
nísimos Señores lo  fantes Doña María 
Isabel Francisca, Doña Luiea y Doña 
Beatriz, Don Feraando María de Baviera, 
Don Carlos do Borbón y D. Alfonso de 
Orleans y el Serenísimo Señor Príncipe 
Don Raniero de Borbón, se reunieron en 
la misma las Autoridades, altos dignata
rios y démás personas que á continua
ción se expresan y que por Real decreto 
de 23 de Mayo últim o ó invitación de Su 
M&jéÉtádV habían merecido el alto honor 
de asistir á esta ceremonia.

Excmos. Sres. D. Andrés Avelino Sala- 
vert y Arteaga, Marqués de la Torrecilla, 
Duque de Ciudad Real, Grande de Espa 
ña. Gentilhombre de Cámara da S. M. con 
ejercicio y servidumbre, Licenciado en 
Derecho, Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro, Maéstrante de la Real 
de Valencia, Caballero del Hábito de Ca- 
latrava, Gran Cruz de Francisco José, de 
Austria, etc,, etc., Senador de! Reino, Jefa 
Superior da Palacio, Sumiller de Corps, 
Guarda&ellos y  Mayordomo Mayor de 
8. M. el Rey.

D. José Baavedra y, EMamanca, Mar* 
qués de Vlana y del V-íIÎ -? ría Paloma, 
Conde da Urbasa, G"-:"?? Ca
ballero Grandes ao
la Orden-Victoria, de r ""ñ la de
Alberto el Animóse, d--: y de l.i
Legión de Honor, de Cr^^; da
primera clase del Mérito MíU«.rl= y dei 
Nava!, Medallas de la Ju ra  j  de liageB- 
oia, Gentilhombre de O lm ara d^ S, M.,

con ejercicio y servidumbre, Capitán de
Artillería, Senador del Reino, Caballerizo 
y Montero Mayor de S. M. el Rey.

D. Angel Aznar y Badgieg,.. Teniente 
general de Ejército, Sanador del Reino, 
Caballero Grandes Cruces de San H erm e
negildo y del Mérito Militar, Cruces de 
tercera, segunda y prim era clase del Mé
rito Militar, rojas; Medallas de Bilbao, da 
la guerra civil y de Alfonso XII, con va
rios pasadores, y de la Jura, Banemérito 
de la Patria, ex Ministro d é la  Gusrra, et* 
cétera, etc., Gentilhombre da Cámara do 
S. M., con ejarciaio, Oomandante Gene
ral del Real Cüerpo de Guardias A labar
deros, Jefa de la Casa Militar de S, M. 
el Rey.

D. Mariano Fernández de Henestrosa y 
Mioño, Duque de Santo Mauro, Conde da 
Estradas y de Ofalia, Grande de España^ 
Gentilhombre de Cámara de S. M., con 
ejercicio y servidumbre, Licenciado en 
Derecho, Secretario de Embajada, ex Al
calde de Madrid, ex Diputado á Cortes, 
Senador del Reino, Collar de la Orden 
de Carlos III, Gran Cordón de ia Legión 
de Honor, de Francia; Gran Cruz de la 
Orden Victoria, da Inglaterra; Maoatran- 
te de la Real de Sevilla, etc., etc., Mayor
domo Mayor y Caballerizo Mayor do 8. M 
la Reina.

D. Jaim e Cardona y Tur, Obispo de 
Slón, Pro-Vicario general castrense, con
decorado con las Grandes Cruces de Car
los III, Isabel la Católica, Mérito Militar 
y Naval, y Francisco I, de Nápoles; Co
m endador da 3a Legión de Honor, da 
Francia; Académico de la Real de Cien
cias Morales y Políticas, Pro Capellán 
Mayor de S. M.
IlD.® María Quindós y Villarroel, Duque
sa de la Conquista, Condesa de Cumbres 
Altas, Marquesa da San Saturnino, de 
Gracia Real y de Palacios, Vizcondesa de 
la Frontera, Grande de España, Dama 
Noble de la Orden de María Luisa, Dama 
de SS. MM. las R einis Doña Victoria E u 
genia y Doña María Cristina, Camarera 
Mayor de S. M. la Reina Doña María Cris
tina.

D. Manuel R. Zarzo del Valle, Mayor
domo de Semana de S. M., Caballero 
Grandes Cruces de Isabel la Católica, de 
la Concepción de Viliaviciosa, de P ortu 
gal; de Francisco José, de Austria; de la 
Corona, de Prusia; de Hohenzollern, de 
la Corona, de Italia; de la Corona, de 
Siam; del Tokobóku, de Servia; Gran 
Cordón de la Legión de Honor, de F ra n 
cia; Comendador de número de Car
los III, y de Santiago, Portugal; Caballe
ro de San Juan, de Jerusalem ; Medallaa 
de Alfonso X ííl, Rageacia y M ontserrat, 
Inspector general de los Reales Palacios,

Los Sres. D. ju lio  de la Torre y Barto
lomé, Doctor en Farmacia, Diputado p ro 
vincial, ex Gobernador civil interino, 
Presidente de la Diputación Provincial 
d© Segovia.

D. Eduardo Serrano y Navarro, Licen*'
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ciado en Derecho, ex Diputado á Cortes, 
Medtlia de la jo ra  de S/M. el Rey Don 
Alfonso X íII, Gobernador civil de la pro* 
vinoía de Sagovia.

Ei Excmo. Sr. D. Gabriel Vidal j  EoM, 
General d© brigada, C abtllero Gran Onis 
y Placa da San Hermenegildo, Comenda 
dor de Isabel i a Católica, y de la Corona 
do Hierro, do Austria; Ornz do Carlos I I I  
y del Mérito Militar blanca de sognnda 
clase pensionada, etc., etc., Modalia de 
Alfonso X II, Gentilhombre de Cámara 
de S, M. con ejercicio, Gobernador m ili
tar de la p rov lnda  de Segovia; y

Ei Sr. D. Pedro Ocasar y Maté, Coman
dante de Caballería retirado, condecora
do con dos Cruces rojas del Mérito Mili
tar, Caballero Cruz y Flaca d© San H e r
menegildo, Medalla de Alfonso X III y de 
los Sitios de Zaragoza, Alcalde del Real 
Sitio de San Ildefonso.

Exomas. Señoras D.^ María H urtado 
da Zaldívar, Condesa Viuda de los Lla
nos, Aya da S. A. R. el Serenísimo Sañor 
Príncipe d© Asturias.

D.® María de Silva y Carvajal, Condesa 
del Puerto, Dama Noble de María Luisa, 
Tenienía de Aya de S. A. R, el Príncipe 
de Asturias.

D.® María del F ilar Gayóse de los Co
bos y Sevilla, Duquesa de Fiasencia, 
Grande de España, Dama da G uardia de 
S. M, la Reina Doña Viotoiia Eugenia.

La señorita D.^ Margarita B ertrán de 
Lis, Dama al servicio particular deS. A.R. 
la Infanta D.'̂  Isabel.

Excmo. Sr. D. Gabino Aranda y Mihu- 
ra, General do brigada, Ayudante de 
Campo de S. M.

Ei Sr. D. Miguel González de Castejóa 
y Elío, Conde de Ay bar. Teniente coro
nel de Estado Mayor, Ayudante Secreta
rio de S. M. el Rey.

El Excmo. Sr. D. Francisco de Asís 
Arias Dávila, Duque de la Conquista, 
Grande de España, Gentilhombre de Cá
mara de servicio con S. M.

El Sr. D. Cosme Churruca y Dotres, 
Conde de Churruca, Mayordomo de se
mana de guardia.

El limo. 8r. D, Emilio de Torres y Gon
zález Arnao, Secretario particular de 
S, M. el Rey.

El Sr. D. Juan  Pérez Seoane y Roca de 
Togóres, Conde de Ruidoms, Caballerizo 
de Campo, de servicio con S. M,

Loa Ofloiales mayores del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos señores D, E n
rique Montero y Torres, D. Carlos Iñigo 
Goroatiza, D. Luis García Lavaggi y don 
Joaquín Mariné Sánchez.

Ei Sr. D. Ildefonso Martínez, Coman
dante Jefe del Estado Mayor de este Real 
Sitio.

Comisiones del Ragimient© Infantería 
de León y de la Guardia Civil de serv i
cio en el Real Sitio.

El Sr. D, Joié Fulido y Lopaz, Capitán 
de Caballería á las órdenes de B. A. R, ©1 
Infante Don Fernando Maríaj y

Ei 8r. D. Joié^Acevedo, 0.^pitán de A r
tillería.

Todos los señores -----r m
neeieron en ei R m l Paleado,  ̂ u 
nifestación de lo© Mádicogs d© a d \
da la Raal O im ara oitadoig, 8. M. m  
R e in a  sintió ©n Im  primeras horas de la 
ñocha del día de ayer anuncios de la p ro 
xim idad del alumbramiento, desde cuyo 
instante no presento ©1 p irto  circunstan
cia alguna que lo desviara da su curso 
natural, y á la una y veintieinco minutos 
de la madrugad®, S. M. dio á luz un ro 
busto In fan ta

Anunciado.,tan fausto sui?eso, apareció 
el Rey conduciendo en una bandeja de 
plata y envuelto en riquísim os lienzos al 
Infante recién nacido, vanfloándose acto 
seguido la preiontacióa d^i'm ism o, coa 
satisfacción de todos ios coEcurrentes ci
tados como testigos para esta caramonia

Y para que conste, extiendo la prasen- 
te acta original, que guardaré ar^:^hivada 
en 0 i M iüiiterio de Gracia y Justicia, fir 
mándola y rubricindola da m i propia 
mano, en el día, me^ y año al principio 
expresados.—Fedro Rodríguez de la Bor« 
bolla.

i l íS T Í M O  BE ESTADO

CANCILLERIA
CONVENIO RELATIVO Á LA LIMITACIÓN DEL

EMPLEO DE LA FUERZA PARA EL COBRO
DE DEUDAS CONTRACTUALES,

S. M. el Emperador de ÁlemaBÍi, Rey 
de F ru iii;  ©I Fresidente d© los Estados 
Unidos de la América del Norte; el Fre- 
Bidente la República Argentina; S. M. ei 
Em perador de Austria, Rey de Bohemia, 
etcétera, y Rey Apostólico de Hungría; 
ei Presidente de la República de Bolivia; 
S, A. R, el Fríncipc d© Bulgaria; el P re 
sidenta de la República de Chile; ei P re 
sidente de la República de Colombia; el 
Gobernador Provisional de la República 
de Cuba; S. M. el Rey de Dinamarca; el 
P residente de la República Dominicana; 
el Fresidente de la República del Ecua
dor; S. M. el Rey de Éspañs; el Presiden
te de la República Francesa; S. M. el Rey 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, Emperador de las Indias; S. M. el 
Rey de los Helenos; el Fresidente de la 
República de Guatemala; el Presidente 
de la República de Haití; S. M. el Rey de 
Italia; 8. M. el Emperador del Japóáj; 
el Presidente de los Estados Uaidos Me • 
Jicanog; S. A. R. el Fi íncipe de Montene
gro; S. M. el Rey de Noruega; ©1 Presi
dente de la República de Panamá; el 
Presidenta de la República del P tiaguay; 
S. M. la Reina de los Países Bijc^; ei Pra- 
sidante de la República del Pa^ü; S. M. I. 
el Schah de Parda; 8, M. ei Rey de Por= 
tuga! y de los Al garbas; S. M. el lo ipa- 
rador de todas laii Rusias; el Presiden se 
da la República de I I  Salvador; S. M. el

Ri^y d© Servia; S, M. el Emperador de los 
Otomanos; al PrcsídeMte de la República 
OrieEtíii áei Uruguay.

Desi^tndo 6 'dtar entre las n ad o n eslo s ' 
co.ííRiotoi armados da origen pecuniario, 
provenientes de, deudas contractuales r e 
clamadas ai Gobierno ?1© un paíi por ©1 
Gobierno do otro país como debidas á 

*8118 Bacionaies,
K m  resuelto celebrar un  Convenio, y 

á este efecto han nombrado sus Plenipo- 
t©BGÍaric@, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
d© Frusta: Exorno, ssñor Barón Mars-
chíd! de Biebarsteio, Su Ministro de Es
tado, Su Em bajador E xtraordinario  y 
Plenipoteneiario en O tnsíantinopla; al 
Señor Diíclor D. Juan  Kriege, Su Envia
do en Misión extraordinaria para la pre
sente Conferencia, Su Consejero privado 
de Legación y jurisconsulto en el Minis
terio Im perial de Negocios Extranjeros, 
miembro del Tribunal permanente de a r 
bitraje.

El Fresidente de los Estados Unidos 
de la América del Norte: ai Excelentísi
mo Sr. José H. Ohoate, Embajador E x tra
ordinario; s! Excmo. Sr, Horacio Porter, 
Embajador Extraordinario; al Excelentí
simo Sr. Uriah M. Rose, Em bajador E x
traordinario; al Excmo. Sr. David Jayno 
HflS, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenaiario de la Repúbiios en E l 
Hayg; al Sr. Carlos S, Sperry, Contraal
m irante, Ministro Plenlpotenciarlo; al 
Sr. Jorge B, Davie, General de Bdgada* 
Jefe de la Juíiticia m ilitar del Ejército 
fáderal, Mi»igitro PienipoteBciario; al 
Sf. Gui.lleriioo J. Buchanan, Ministro Pie-» 
nipe'tendario. •

El Presidente de la República Argén- 
tina: al. Excmo. Sr. D. Roque Sáenz Peña, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, 
Enviado Extraordinario y Ministro Fio- 
nipotenoiario de la República en Roma, 
miembro del Tribunal permanente do 
arbitraje; a! Excmo. Sr. D. Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores y  
de Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro del Tribunal permanen» 
te de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Otrloa 
Rodríguez Larreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Cultos de la Re
pública, miembro del T ribunal perm a
nente de arbitraje,

S. M. el Emperador de Austria, Rey do 
Bohemia, etc., y Rey Apostólico de H un
gría: al Excmo. Sr. Cayetano Mérey de 
Ktpos'M ere, Su Consejero privado, Su 
Eoib^ jador Extraordinario y Fienipoíen- 
ctíirio; lü Excmo. Sr. Barón Cario® de 
Macchío, Su Enviado E xtraer diñarlo y  
Min'sstro Flenipotenoiario en Atenas.

El Preddente de la República de Boli- 
v k : al Excmo. Br. D. Olauíiio Pinilla, Ml- 
n k lro  de Relaciones Exteriores de la  
República, miembro del T iibunal perm a
nente de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Fer
nando E. Guachalls, Ministro Plenipoten-' 
pierio en Londres.
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B. A. R. el Prí?icip8 da Bülgaria: ai ñQ- 
ñor ürba'üo V ínaroft General de Estallo 
Maj^or, Su General ^Lyiidante; al Si% J m n  
IvarandjoEloff, Procurador Gañera! doi 
Tñbun&l {^0 Casación.

El P/ciBÍdeBte de U República da Chi’ 
ie: al Jtüxomo. Sr. 0. Do miago Gñm, E n
viado Extraordinario y Ministro Pienipo- 
ten ciarlo do Ja República en Londres; al 
Excmo. Sr. D. Augusto Matte, E a rá d o  
Extraordinario y Ministro Plenipotencia’ 
rio de la República en Berlín; al Exea 
lentísimo Sr. D. Garlos Oonoha, ex Minis 
tro  de la Guerra, ex Preaidanta da la 
Cámara da ios Diputados, ex Enviado 
Ex^rÁordiriado y Ministro Pienipotenoia 
rio  en Buenos Aires.

El Presidente da la República de Co
lombia: á 0. Jorgt5 Haígaíü, Generii; á 
D. Santiago Pérez Triaca; ai Ex^elentísi 
mo Br. D. Marceiiaiao Vargas, Ganeral, 
Enviado Extraordi?mrio y Ministro Pie- 
nipotencArio de República en Paíís.

El Gobernador Provisional de la Eepü* 
blica de Cub?: á D. Antonio Sánchez de 
Bustamante, Pro fesor de Darocho inter- 
Bacional en la Universidai da ií® H^ba* 
na^ Sana 'o r da la E púbdaa; al Exo lea 
íísimri S '. D. Goí?zííIo de Quesa ím y Arós 
tegui; EíiV a lo Extráíor.Jioario y Ministro 
P l nlpotanciario de la Repúo lea en W aíj- 
shiogíoí}; á D. Mamiel S-anguiij, « x Di 

del instituto de sagnada tíii-eúán- 
za de la Habana, Senador do ia Rv^pú 
bdos.

.8. M. el Rey de Dií amarra: si Exce!< n 
tísitóo Sr, Constantino su Gen di*
hombre, su Eaviado Ex^raordLim o y 
Ministro PÍ6Bip>teiidario a:ü Wa^^hlng’ 
toi5; &r. Crisdan Fad-^rico Sohriilarj 
Ccnlr^niíDlrsDt-'; al Sr, ÁX:d. Vado!, sii 
GBíitidiornbrí’', Jefa de Sección en el Mi- 
jüs-e-io.da Negocios Ex eran jaros.

E l Fr>-bidente de la Eepública Dotniai- 
cans: á O. Praadgco Ead^uaz y Carva
jal, ex Becraiaflo da Estado en el MlniS” 
terío de Belsoion^s Exteriores de la 
Bepúblic^, miembro dol Tribunal per
manente da arbisr^ja; á D. Apol-nar T e
jer??, Rector áei Instituto Profesional da 
im República: miembro á tl Tribunal per 
maoí?,»t6 de arbitraje.
■ El Prendante do Im ñe Eí

EmJíáúii ai^Éxcjoao. Sr. D V ío t/rR eá 
dóü, Enviado Extraordinario y M'-nuttú 
PIenjpotoncÍ8TÍo de ia Eepúbbcaea París 
y Madridi i  X). Enrique Dora y da Ai¿ús, 
Encargada de Megocio?.

S. M. el Rey de España: al Excmo. se
ñor J). Wenceslao R. da Yiba UrniUa, 
Senadonex Ministro de Bátado, Su Emba
lador Extraorílioiirio y P.anipoteaoíarÍD 
mi al Excoko D. José de la
Eica y Calvo, Bu Eovíado 
y Míriígtro Pian i poten cía rio en E; 
á  ib Gctbriel ?ífaur-?'- y G'-imaso, Ooude de

M . rtors, DI puta vio é. O
Bi Presidenta de la Ee JÚbu t|?, 

sa: t i  Excmxv Se. León B-curgooia,
J a ío r  Jpixímoráiuario de la República,

Seutílor, ex Presideate de! Oonsajo da 
Ministros, ex M in istr o  d e  Nogoaios Ex- 
tmuj^ros, miembro dei Tflbunat parma-^ 
nenia de arbitraje; al Br r̂óo. de Estour- 
neiles de Gcnstant, Seuadíor, Ministro 
Plenipotenciario da primera clase, m iem 
bro dal Tribunal, perManente de arbi- 
traje; a! Sr. Luis Renault, Profesor de la 
Facultmd de Derecho en la üaiveraldad 
de París, Ministro P ien lpotendano ho
norario, juríSQOosuUo ddl Minisíerio de 
Negocios Extranjeros, miembro del los 
tituto da Francia, miembro del Tribunal 
permímeníe da arbiírít je; al Exorno, se
ñor MaiMelino Peliat, E eviado Extr&or.- 
dinarlo y Miolstro Pieniptítenoiario de 
la República Francesa en El Hsya.

S. M. el Rey del Reino Unido de la 
Gr¿m Bretaña ó Iriand t, Emperador de 
las Indias: á Su Exf^eiancia Sir Eduardo 
Fry, G. O. B., miombro del Consejo pri 
vado, Su Embáj^dor Extraordinario, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitrísje; ñ Su Excelencia Sir Ernesto 
MaBOo Satí w, G. O. M. G., miembro de! 
Consejo priva io, m iem bro. del Tribuisai 
permaíie.nte de tfbít^'aje; al. Excm'o. se  ̂
ñor Dvjsali Jame^ Mackay, Barón Râ -̂ y, 
G. O. S. L, G. C. I. E., miembro del Con 
sejo privado, ex Presidente del Instituto 
de Derech i internacional; á Su Exoelen 
cía Sir Hanry H: w^rd, K, C. M. G., C. B., 
Bu Eoviaio  Extraor tinado  y Ministro 
Pla.oipot3nci?irio en Ei Haya.

S. M. el Rey de ios Hálenos: al Exoe- 
leiítisi no Sr. Cieí n Riao Rangjsbé, Su En 
viado Extraordinaria y Ministro Pleni- 
pot'm oisda en B -ír.do; Sr. Jorge Streit, 
Profesor de Dar^^oho internacional an la 
Uolveríadad da Atena^, miembro d á lT ri' 
buaal p-armanenta dt> arbitraja.

El Presidente de la E' púbii.iü de Gua 
teinai^^: á D-. José Tibie Maí.sha io, Encar' 
gado do Negocios de I t República en El 
Haya y oa Londres, miembro del T rib u 
nal permanente da atbllrsj-*; á D. E nri
que Gómez Oarriilo, Eacargsdo de Nego
cios de la República en Barlín.

Ei Presiienta da la Eapablica de Haití: 
al Exjmo. Sr. D. Juaa  Ja^á. Daibó^Bar, 
Eavifedíi Extraocdiüa,rio y MiniBíroPie- 
nipotv.nciario de la República ea París; 
al Eicm-i). Sf, D. J. N. Légsr, Enviádo 
Éxtríí^ordinarioy Minieiro Planipotencia- 
rio de la E^púólica en W ishiogton; á
D. Pedro Hadioourt, ex Profesor ie  De
recho internacional público, Abogado en 
FüsrU) P/'íocipe.

S. M. ei Rey de I tñ lm ñ l ExM enlísim o 
Sr. Conde José Tom felli B m s a t i  D i Ver- 
geno, Saoador del Reino, Embajador de 
B, M 6i eíi F^tU^ miembro de! Tri« 
banal peroi,^ae?‘.te de ^ íbE r'’jo, P re s i
dente úe Dál ga;úóu lUab’U'; al Exea 
ieiUfííiáDo S f. Ci:o?i8;jda G idio Pom- 
piU, D'joqt&do, S.íb^-'crvt'.rio de E t»do 
en el Miolaojrío H godos F^tranja- 
res; ai Sr. O ymen dador Guido Fu sin ato, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de íüftrijoclón,

S. M. ei Emperador del Japón: a l Exce
lentísimo Sr. Kairoku T^udziíkl, su Em 
bajador Extraordinario y Pieaipoíeacia- 
rio; al Examo. Sr, Aimaro Sato, su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya.

El Presidente de los Estados Unidos 
Mejicanos: al Exorno. Sr. D. Gonzalo A. 
Esteva, E ovkdo Extraordinario y Minis
tro PieBipoteiiclario de la Eepública en 
Roma; al Exemo. Sr. D. Sabsstiáa B. de 
Mier, Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenciario de la República en P a 
rís, al Excmo. Sr. D. Francisco L. de la 
Barra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Pienipo ten ciarlo de la República en 
Bruselas y El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Montenegro: al 
Excmo. Sr. Nelidow, Consejero privado 
Im perial actual, Embajador de S. M. el 
Eoaperalor de todas las Rusias en París; 
al Exorno. Sr. de Martens, Consejero p ri
vado Imperial, miembro permanente del 
Consejo del Ministerio Im perial de Ne
gocios Sxtraojero» de Rusia; ai Excelen- 
tídm o Sr. Tcharjkow, Coas»; jaro de Es
tado Im perial actual, Enviado Extraordi
nario y M inktro Plenipotenciario de Su 
Majestad el Emperador de todas las Ru
sias en El Ha>a.

S M, el Rey de Noruegs: al Excelentí
simo Sr. Franois Hagerup, ex Presidente 
del Conse jo, ex Profesor de Darecho, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Ei Haya y Copenhague, 
miembro dal Tribunal permanente de 
arbit gje.

El Presidente de la República de P a 
namá: i  D. Balisario Porras.

E( Presidenta de ia Rfípública del Pa- 
r&^a%S' al Exorno. Sr. D. Ensebio Ma- 
ohain, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
París; al señor Conde G. Da Monceau de 
B ergenlal, Cónsul de la República en 
Bruselas.

S. M, la Reina da los Países Bajos: al se
ñor W. H. da Beaufort, «a ex Ministro 
de Negocios Extranjer as, miembro de la 
Segunda Cámara d s los E ttdos Genera
les; ai Exorno, Sr, T. M. C. Asser, Su Ml- 
nlsira de ERado, miembro del Consejo de 
E ta 0̂ , miembro del Tribunal perm anen
te de a¡rb'tr;ije; al Exame. Sr. jonkhííer 
J. 0. O. dm  Bder Poortug«el, Teniente 
Genfral retirad >, ex Ministro de la Gue
rra, miembro del Cons9]o de Estado; al 
Excmo. Sr. jonkbeer J, A. Roell, Su Ede
cán en servicio extraordinario, Vlogalrai- 
m^rante retirado, ex Ministro de Marina; 
al Sr. J. A. Loeff, Su ex Ministro de Jus- 
iid a , miembro de Ja Segunda Cámara de 
k s  E-4Md03 Generales.

El Presicleríte de U RepúbRca del Perú*' 
al EXiámo. Sf. D. Csrlos G. Cacdamo,. En- 
vsadu Extraordinario y Mmistro, Pletii- 
pot umario do la B púbijca en París y 
Loo.íires, miembro d tl Tribunal perma- 
neate de arbitraje.

M ,I el Sflli&b de Persia: al Excelea'*
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tísimo Sr. Samad Khan Momíazos Salía- 
neh, Su Enviado E straordm ario y Mi
nistro Plampotonciario ©n París^ mioni- 
bro de! Tribunal p em aneafe  de arb itra
je; al Exorno. Sr. Mirza Ahmed Khan Sa- 
díngh Ü1 Mulk, Su Enviado Extraordina- 
río y Minisíro Plenipotsciario en El 
Haya.

So M, Bey de Foríugal y de los Algar- 
bes, eío.í al Excmo. Sr. Marqués de Sove- 
Iral, Su Consejero de Estado, Par del ílei- 
no, ex Ministro de Negocios Extranjeros, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenciarío en Londres, Su Em baja
dor Extraordinario y Plenipotenciario; 
al Excmo. Sr. Conde de Sslir, Su Enviaílo 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en El Haya; al Exorno. Sr. Alberto 
d’Oiiveira, Su tEnyiado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario en Bern^.

S. M. el Emperador de todas las Rusias: 
al Exorno. Sr* Neüdow, su Consejero pri
vado aotual, su Embajador en. París; al 
Excmo. Sr. de Martens, su Consejero pri
vado, miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. Sr.Tohary- 
kow, su consejero de Estado actual, su 
Gentilhombre, su Enviado Extraordina-» 
río y Ministro Plenipotenciario el El 
Haya.

El Presidente de la Repüblioa de El 
Salvador: á D. Pedro I. Matheu, Encarga
do de Negocios de la República en París, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana, 
Encargado de Negocios de la República 
en Londres.

S. M. el Rey de Servia: al Excelentísimo 
Sr. Savá Grbuitoh, General, Presiden té 
del Consejo de Estado; al Excmo. Sr. Mi- 
levan Milovanovitch, su Enviado Extra- 

y Ministro Plenipotenciario en 
Rónia, miembro del Tribunal permanen- 
té de arbitraje; al Excmo. Sr. Miguel Mi- 
litohevitoh, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Londres y 
E lijaya.

8* pl Emperador de los Otomanos: 
al Excmo. Sr. Turkhan Pachá, Su Emba- 
jador Extraordinario, Ministro del evkaf; 
ai Exorno. Sr. Reobid Bey, Su Embajador 
en Roma; al Excmo. Sr. Mehemed Pachá- 
Vicealmirante.

El Présidente de la República Oriental 
del Uruguay: aljExcmo. Sr. D. José Batlle 
y Ordéñez, ex Presidente de la Repúbli
ca, mienibró del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Excmo. Sr. B. Juan P. Castro, 
ex Presidente del Senado, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República en París, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje.

Los cuales, después de haberse comu- 
»ioa(ip sus Plenipotencias y hallándolas 
en buena y debida forma, han oonyeni- 
do lo que sigue:

Artículo 1.® Las Potencias contratan- 
tés convienen en no recurrir á la fuerza

arm ada para recobrar deudas contrac
tuales reclamadas al Gobierno d© un país 
por el Gobierno d© otro país , como debi
das á nacionalos suyos.

Sin embargo, esla estipulación no po- 
daá aplicarse cuando el Estado deudor 
rehúse ó deje sin respuesta m a  proposi
ción d© arbitraje, 5 en caso do aceptación, 
haga imposible la celebración da! com
promiso ó, después del arbitraje, deje de 
conformarse con la sentencia dictada.

Art. 2.® Sa conviene además ©n que ©1 
arbitraje mencionado en ©1 párrafo 2.° 
del [artículo preíjedento,- s© someterá ai 
procedimiento previsto por el título IV, 
capítulo I I I  dal Convenio da El .Haya 
para ©1 arreglo pasíñcQ de los conflietos 
internacionales.

La sentencia arbitral fíjará, salvo paC' 
tos privados d© Iss Partes, el fundam en
to de la reclamación, e! im porte de la 
deuda, la época y forma de pago.

Art, 8.° El presente Convenio será 
ratiñcado tan pronto como sea posib!©.

Las ratificaciones serán depositadas en 
El Haya.

El prim er depósito de ratificaciones se 
hará  constar por acta firmada por ios 
Representantes de las Potencias que ©n 
él concurran y por ©1 MíBísIro de Nego
cios Extranjeros de ios Países Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratificacio
nes ge verificarán mediante notificación 
escrita, dirigida ai Gobierno de los Países 
Bajos y acompañada del iastrum ento de 
ratificación.

El Gobierno de los Países Bajos rem i
tirá inmediatamente por la vía diplomé^ 
tica á las Potencias invitadas á la Segun
da Conferencia de la Paz, así como á las 
demás Potencias que «e hubiesen adhe
rido al Convenio, copia certificada con
forme del acta relativa al primer depósi
to de ratificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo precedente y 
de los instrumentos de ratificación. En 
los casos previstos en el párrafo prece
dente, dicho Gobierno les hará saber a¡ 
mismo tiempo la fecha en que hubiese 
recibido la notificación.

Art. 4.̂  ̂ Las Potencias no signatarias 
serán admitidas á adherirse al presente 
Convenio.

La Potencia que desee adherirse noti
ficará por escrito su intención al Go
bierno de los Países Bajos, remitiéndole 
el acta de adhesión, que será depositada 
en los archivos de dicho Gobierno.

Este Gobierno transmitirá inmediata
mente á todas las demás Potencias invi
tadas á la Segunda donferenoia de la Paz 
copia certificada conforme de la noíifi.- 
cación, así como del acta de adhesión, 
indicando la fecha en que ha recibido la 
notificación.

A r t . ' 5 El presente Convenio cu r
tirá  efecto para las Potenoias que hayan 
tomado parte en el prim er depósito de 
ratificaciones sesenta días después de la 
fecha del aoía de este d^pS&ito;. para k s

Potencias que ratifiquen ulteriorm^ 
que m  adhieran, sesenta días des j i  
que la notificación da au ratlñc  ̂ r 
de su adheaión h iy a  sido r e o ib id c : i  
Gobierno de los Países Bajos, ,

Art. 6.° Si llegara ©1 caso d© que 
de las Potencias oontrataniDsquMc .r 
n u n c iir  ei presente Oonvasiio, la drv 
cía será notiñoada por escdlo al 
no, da, los Paísei Be jos, quien 
inmediatamente copia c^rtiña^dA oi-r- 
forme de la ' notiñcacion á todas Iíai 
más Potencias, haciéndoles sabor Ih id'* 
cha en la cual la hubiese reoibido.

La denuncia surtirá sus 
mente respecto d© la Fotanc.la qt^e 
Mes© notificado y m  M o-á OS'Dllés i 7 A 13 
la notificación haya llegado a! Gojb.> 
de los Paíaai Bajos.

Art. 7.® Un registro llevado en '-'i d í- 
nisíerio d© Negocios ExIraBjeros ó i /oí' 
Países Bsjoi, indicará la fesha del 
siío de ratificaciones, efccluaáo en v n  ad 
del artículo 3.®, apartados 31 j  4, m í eomo 
la facha ©n qu© se hubiesen recibido Íbb 
notificaciones da adhesión (artículo 4.̂  ̂
apartado 2) ó de denuncia (arlíoiilo 6,' ,̂ 
apartado 1),

Ss perm itirá á. toda Potencia contra» 
tratante enterarse de dicho registro j ,p e 
d ir testimonios certificados conformeB,

En fe de lo cual, los Fl@nipol©noii;dos 
han firmado el presente OonveniOo

Hecho en El Haya, á dieciocho 03* 
tubre d© mil noveciantoa siete an lo 
ejemplar que quedará depositido loa 
archivos del Gobierno de los Paíe  ̂ oa- 
jos, y del cual se rem itirán, por 1 ¡t̂ V i i'. vjlÍ- 
plomática, copias certificadas conív 
á las Potencias contratantes.

í .—Por A km anm
Msrsühal!.
Kriege.

2.—Por ios Sitados Unidos ds América.
Jos© H. Ohoaíe.
Horacio Porter.
UbM. Rosé.'
David Jayne Hill*
0. S. Sperry,
Guillermo I. Buchanan.
Bajo reserva de la declaración liecba 

en la sesión plena de la Opnferenoia, del 
16 de Octubre de 19Ó7.

3.—Por Im ÁfgBntina.
Roque Sáenz Peña.
Luis M. Drago.
C. Rúez Larrata.
La República Argentina hace las re 

servas siguieaíeg;
1. E.U lo que concierne las deuá ’cj- 

venientes de contratos ordinarios oa
©1 súbdito de una nación y un G rb ^Tno 
extranjero, no se acudirá al a rb itr .f "loo 
en el caso específico da de
justicia por las jurisdiisaiGíics da!, p 'bj cM 
contrato, que deben ser apurabas lírovla- 
mente,

II. Los ©mpréEtilos pñblieoi, o/ni- ' 
aión de bono% coistitE jendo Ig



82S 21 'Junio Í9íá íJaceta ag Kaaria. ■«ÍN5ni.“172

íiaeional, no podrán dar lugar, en ningún 
í̂ ñBQ, á  la agresión militar ni á oonpación 
material del suelo de las naoiones ame-
rieanas.

4,—Por Austria Hungría*
Mérey,
B^ron Macohio,

5,—Por Bélgica*

6,—Por Bolivia,
Olfmdio Pinilla»
Bi jo la reserva expresa en la primera

Com ilón.

7,—Per el Brasil,

8,-^Pcr Bulgaria,
General Vinaroff.
J. Karandjouloff.

9,—Por Chile*
Domingo Gana,
Augusto Matte.
Carlos Concha,

lo,-—Por China,

l í , —For Colombia,
Jorge Holguín.
B. Pérez T rk n a .
M, Vargas.
Colombia hace las reservas siguientes: 

N o io ep taen  ningún caso el empleo do 
la f a ; irza para el cobro de deudas, cual- 
qv>ízm que sea su naturaleza. No acepta
el üi'bilraje, sino después de la decisión 
defioitiy^a de los tribunales de los países 
deudores. , '

12.—Por Cuba,
Antonio S. de Biistamante.
Goiíiíxalo de Qaesada.
Mai^uei Sanguily.

13.—'Por Dinamarca,
C. Brsan.
M r-P o r  la República Dominicana*

Dr. Inrfquez y Carvajal.
Apolinar Tejera.
C o n  la reserva hacha en la sesión p le

na da 16 de Octubre de 1907.
15.—Por el Ecuador,

Víctor M. Kendón.
E. Dorn y de AIsúa.
C o a  las reservas hechas en la sesión 

plena de 16 de Octubre de 1907,
16.—Por España,

W. R, de Villa Urruíia,
Jcsé de la Rica y Oalvo,

briol Maura.

17.—Por Prancia.
León Bourgeois. 
dMLtournelies de Constant

Eonauit.
Blarcelino Pelleí,

18,—Por Inglaterra,
. Fry,

Ernesto Satow.
Reay.
Enrique Howard.

19.—Por Grecia,
O, Rizo Rangabe.
Jorge Streit,
Con la reserva hecha en la sesión ple

na de 16 de Octubre de 1907.

20,—Por Guatemala.
José Tibie Machado.
Con las mismas reservas que la Repú

blica Argentina.
21,-P or Haití.

Dalbémar Jn. Joseph.
J. N. Léger.
Pedro Hudicourt.

22.—Por Italia,
Pompilij.
6 . Fusinato.

23.—Por el Japón,
Aimaro Sato.

24.—Por Luxemburgo,

25,—Por Méjico,
G, A. Esteva.
S. B. de Mier.
F. L. de la Barra.

26.—Por Montenegro,
Nelidow.
Martens.
N. Tcharikow.

27.— Por Nicaragua,

28.—Por Noruega,
F. Hagerup.

29,—Por Panamá,
B. Porras.

30.—Por el Paraguay,
J. Du Monceau.

31.—Por los Países Bajos,
W. H. de Beaufort.
T. M. O. Asser. 
den Beer Poortugael.
J . A. Eoell,
J. A.Loeff.

32,—Por el Perú.
O. G. Gandamo.
Bajo la reserva de que los principios 

establecidos en este Convenio no podrán 
aplicarse á las reclamaciones ó diferen
cias provenientes de contratos celebrados 
por un paífl con súbditos extranjeros, 
cuando en estos contratos se haya esti
pulado expresamente que las reclamacio
nes ó diferencias serán sometidas á los 
Jueces y Tribunales del país.

33.—Por Persia.
Momtazos Saltaneh M. Samad Khan. 
Sadigh ul Mulk M. Ahmed Khaui

34.—Por Portugal.
Marqués d e  S^versL 
Conde de Séiir,
Alberto d^Oiiveira.

35.—Por Rumania,

36,—Por Eusiaí
Nelidow.
Martens.
N, Tcharikow.

37.—Por El Salvador,
P. J. Matheu.
S. Pérez Triana,
Con las mismas reservas que la Repú

blica Argentina.
38,—Por Servia*

S. Grouitch.
M. G. Milovanovitch.
M. G. Militohevitch.

39,—Por Siam.

40,—Por Suecia,

41.—Por SuizcCj

42.—Por Turquía,
Turkhan.

43,—Por el Uruguay,

José Batlle y Ordóñez.
Bajo reserva del párrafo 2.® del artícu

lo 1.°, porque la Delegación considera 
que el arbitraje podrá siempre rehusar
se, con pleno derecho, si la ley funda
mental del país deudor, anterior al con
trato que ha originado las dudas ó disou - 
siónes, ó este mismo contrato, han esta
blecido que estas dudas ó discusiones 
serán decididas por los Tribunales de 
dicho pais.

44.—Por Venezuela,

Este Convenio ha sido debidamente ra
tificado y el Acta de ratificación deposi
tada en El Haya el día 18 de Marzo de 
1913.  ̂ ^

Además de España, han aceptado este 
Convenio, por ratificación ó por adhesión, 
los países siguientes: Alemania, Austria- 
Hungría, China,Dinamarca, Estadosüni- 
dos, Francia, Gran Bretaña, Guatemala, 
Haití, Japóo, Méjico, Nicaragua, Norue
ga, Panamá, Países Bajos, Portugal, Ru
sia y Salvador.

Madrid, 18 de Junio de 1913.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. Angel Alvarez 

Mendoza la dimisión que Me ha presen
tado del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio [á diecinueve de Ju
nio de mil novecientos trece

El Ministro de Instrucción Pública 
y BeUas Artes,

Joaquín Ruiz Giménez.

IA.LFONSQ.



I  !9acef£( m  ^ S iv« I t  2 21 Sttolo ISIS S23

En atención á las cirounstancias que 
concurren en D. Luis de Armiñán Pérez, 
Director general de PropiecSades é Im 
puestas,

Vengo en nom brarla Subséoratado del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, con la categoría de Jefe Supe* 
rior de Administración civiL 

Dado en Palacio á diecinueve de Junio  
de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
m Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaqnifl Rniz Oiménez.

m í o  DE FOIIEST®
REALES DECRETOS 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D, Eduardo Pradera y Sarriá, en 
nombre y representación de su esposa 
D.‘ Adelina de Igaríúa contra providen
cia dictada por el Gobernador civil de 
Vizcaya en 11 de Febrero último, por la 
que ae declaró la necesidad de la ocupan 
ción, entre otros, del inmueble propiedad 
de dicha señora, sitos todos en jurigdic- 
ción de Gorlín para realizar las obras 
correipondientes á la carretera de Gas- 
telnondo á Cruceta en sus dos trozos, de 
Gastilnondo á Si^gastieveohe y desde este 
punto ú Cruceta:

Vkto lo actuado en el expediente á 
partir de la publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Vizcaya, de facha 26 de Octubre 
dé 1912 de la relación nominal de propia» 
tarios á quienes afecta la expropiaaión 
de terrenos necesarios para la construc
ción de los dos trozos de carret«^ra ci
tados:

Vistos los artículos 14 al 19 de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Eaero 
de 1879 y los 19 al 26 del Reglamento 
dictado para su ejecución:

Considerando que los argum entos en 
que fundamenta su alzada el recurrente, 
son, en síntesis, los mismos que utilizó 
en su escrito presentido durante el pe
ríodo de información acérca de la necesi
dad de la ocupación, y cuyos argumentos 
han sido rebatidos por el Gobernador al 
dictar la providencia de que recurre: 

Considerando que el recurrente in ten 
ta de nuevo demostrar en su recurso que 
el trazado de la carretera debe llevarse 
por otro sitio, y que si en vez de atrave
sar su finca se variase el trazado rodean
do la miftina, se obtendrían ventajas en 
distancia, comodidad y costo, extremos 
que no pueden tenerse en cuenta en el 
estado actual del expediente, toda vez 
que las reclamaciones en este período 
que nos ocupa versarán únicamente so
bre el objeto concreto de la información 
esto es, sobre sí es necesano 5 no lá ocu
pación de la finca en todo ó en parte para 
llévar á cabo la realízaolóa del proyecto 
aprobado:

Considerando que el recurrente no de

muestra la no necesidad de ocupar su 
fiaos, sino únicamente pretende la modi- 
fioación del proyecto aprobado, lo cual 
es contrario á lo que dispone la ley, apar
te de que tal modificación es inadmisible 
por empeorar el trasido  de la carretera, 
tanto en su trazo horizontal como v e rti
cal, aumentando á ésta lâ  pendiente has
ta un lím ite inadmisible, según informa 
la Jefatura de Obras Públicas de la p ro 
vincia de Vizcaya:

Considerando que dicha Jefatura de 
Obras Públicas y el Consejo provincial 
inform an en el sentido de que debe de
clararse la necesidad de la ocupación de 
la finca de que se traía, y que se han 
cumplido todos loa trám ites y requisitos 
que previene la ley da Expropiación fo r
zosa y m  Reglamanto; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar io siguiente:
Que se confirma en un todo la provi

dencia del Gobernador civil de Vizcaya 
de 11 de Febrero del presente año, por la 
que so declaró la necesidad de la ocupa
ción, entre otras, de la finca propiedad 
de D.^ Adelina Igartúa, y se desestime» 
por improcedente, el recurso de alzada 
interpuesto contra dicha providencia por
D. E lu trd o  Pradera, en nom bre y repre
sentación de su eiposs, la mencionada 
señora. . '

Dado en Palacio á di^claueve de'Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
£!¡ Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Resullando vacante una plaza de Ins- 
peclor genera! da prim era clase del C uer
po de Ingenieros de Maníes, con la cate
goría d© Jtífa de Administración de p r i
men?, porjubib:clón de D, Ricardo Oo- 
dorniú j  Ssárico; á propuesta del M inis
tro de Fomento,

Vengo ©a nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Antonio 
Salkzar y López.

Dado en Palacio á diecinueve de J u 
nio d© m il novecientos trece.

' ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo
de Montes, can la cstegorís da Jefa da 
Admmistraoióii de t :reara, por ascenso de
D. Juan  Angel de Madariaga; á propues
ta  del Ministro de Fomento,

Vango en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Miguel 
Angel Espluga y Blanco.

Dado en Palacio á  diecinueve de J u 
nio de m il novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro de Fomento,

^R esultando  vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
da Montes, con ia categoría de Jefe de 
Administración de s egunda, por ascenso 
de D. Antonio Salaztr y López; á propues
ta dal Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Juan A n
gel de Madsrlaga y Casado.

Dado en Palacio á diecinueve de J u 
nio de m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Mae] Gassot.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefa de 
Adm isHíración de cuarta, por ascenso 
da D. Miguel A. Espluga y Blanco; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Mexiá y Blanco.

DsíClo m  Palacio á  diecinueve de Junio  
de mil novecientos trece.

'ALFONSO.
©  Ministro de Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en ©1 
Real decreto de 1.® de Febrero de 1909, 
en relación con el de 2 de Agosto de 
1905; á propuesta dal Ministro d@ Fo
mento,

Vengo en declarar jobilado, con el h a 
ber'que por claiifisacióa le ccrresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de In 
genieros de Minas, con cttegoría de Jefe 
de A dm inlslradon de' pdm ara  clase, don 
F erm núo  Buireo y Garrido, debiendo ce
sar en este empleo el día 25 de Junio ac
tual, en que cumpla la edad reglam en
taria.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio  
de mil novecientos trece.

ES Ministro de Fomento,
Rafael fiasset.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en declarar jubilado á su ins

tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con .categoría d© Jefa 
de Adminiaíraaióp de prim era clase, don 
Francisco Pérez Alonso, por ser mayor 
de sesenta y cinco años de edad.

Dado en Palacio á diecinueve de Ju 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo da Delegado Regio da Pósitos Me 

presentado D. Eduardo, Gallón y  
Dabán.
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Dado m  San Ildefonso á veinte da Ju^ 
nio de mil novecientos trece.

 ̂ . [ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael

En atención á las drcainstanciai que 
concurren en D. Daniel López y López, 
Diputado á Cortes, y para los efectos del 
artículo 6,® de la le j  de 23 de Enero 
de 1906,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Pósitos.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,

ffllISTERIO DE IS T IlíIC C It PÜBLÍCf
V BELLAS ABTES

'  REALES ÓRDENES
lim o. Sr,: Rectiñcado el concurso gene

ra l de traslado por los motives ya ex
puestos en la Reai orden de 28 de Marzo 
último, unidos los nuevos en los antiguos 
expedientes, previo recuento y escrupu
losa confrontación de los mismos, y se
paradas las solicitudes que no se ajustan  
á lo  determ inado en la citada disposi
ción, se han clasiflcado cuidadosamente 
en  tres grandes grupos las ptticiqncs 
para ser publicadas sucesivamente en la  
G a c e t a , por el siguiente orden:

1.® Concursantes á Regencias ó Dlrec. 
oiones de Escuelas graduadas.

2.  ̂ Concursantes á Escuelas ó Auxi
liarías nacionales; y

3.^ Solicitudes desestimadas.
Son numerosas las contradicciones en 

que incurren los Maestros, tal vez por ser 
éste el prim er concurso general da tras
lado que se lleva á término, pero aun te
niendo éste en cuenta es indispensable, 
por el bien de los propios interesados y 
por la rápidez en el despacho de un asun. 
to tan complicado, que ahora y  en lo su. 
oesivo Maestres y Secciones de prim era 
enseñanza, tengan entendido que se tra ta  
de un concurso totalmente distinto á to . 
dos los anteriores y que se rige por ncr. 
mas nuevas, de carácter general, normas 
que desde luego se aplican y que se se
guirán aplicando en armonía con el R e
glam ento orgánico y niientras éstesub- 
aists.

Así los Maestros del prim er grupo no 
puden f  gurar simultáneamente en el se
gundo, en tanto den preferencia á las 
graduadas y les asista derecho para obte. 
ner uña plaza irán necesariamente á  ésta, 
declarada definitiva la  propuesta gene
ra!; si dan preferencia á Esauelas unita. 
rías, y una de ellas les corresponde, no ha 
lugar á incluirlos entre los d© graduadas; 
en cambio los que no alcanzan gradua- 
ídas y piden además unitarias, pasan al

segundo grupo, corriendo la suerte de 
éstos.

Según otro procedimiento, esto es, ex
poner la propuesta general á una ©lec
ción ó renuncia, sería acum ular ventajas 
sobre los menos con perjuicio de los más 
y ocasionar ai servido un  verdadero tras
torno.

Algo análogo debe afirmarse con res
pecto á ios Maestros, consortes ó no, q m  
solicitan condiaionalmont'g; no pueden ■ 
admitirse condiciones on eita clase da 
concuirsos, entre otros motives por no 
autoriz-ferlas ©1 Reglamento vigente, ni 
vale a-f'gar la propuesta dei Eestorado, 
si la liublare, ya quo^la esfera da éste es 
mucho menos amplia.

Gabe, sí, solicitar plazas no provistas 
©n las qu© puedan coincidir los cónyu
ges, si es qu© i© trata d© éstos y de dicha 
coincidencia. La adjudicación de plazas 
©n est© grupo s© hace aplicando la Ins
trucción 8.* d© la Real orden da 28 d© 
Maizo, en relación con ©i artículo 11 dei 
Real decreto d© 25 d© Febrero de 1911, 
hablándose observado qu© nírsguno d© 
los concursaetes reúne verdaderamente 
las condioiones del Real decreto, n i es- 
prasan, excepto uno, las Secciones d© qu© 
constan las graduadas qu© dingen, ni 
los sueldos de ios Maestros de Seoción 
d© las qu© solicitan, ni- otros exiresrior^ 
im portantes qu© lo mismo omiten ion 
qu© desempeñan direcciones que los que 
concursan desde las Escuelas un itaritr.

En el segundo grupo, salvo cont&idas 
excepciones, no ofrecen propuesta gen©- 
ral d© preférsncia, y hubiera sido difici
lísim a la adjudicación de plazi&s d© no 
m ediar la Real orden, al principio citada, 
d© 28 d© Marzo, mediante la cual s© ha 
logrado refundir las propuestas. En este 
grupo s© asignan las plazas ajustándose 
estrictamente al número qu© ocupe el 
Maestro ©n ©I Escalafón, flrm© y depura
do por Real orden de 4 do Diciembre do 
1912, hechas además las rectificaciones 
necesarias á que se refieran las nueve le
tras enum eradas en el núm ero 10 da d i
cha disposición, en vista do las certifica 
©iones que rem itieron las respectivas 
Seco,ione^ entonces llamadas de Instruc
ción Pública. El número con qué se dis
tinguen los concursantes señala única
m ente el orden general de la propuesta,

Ei tercer grupo lo constituyen loa Maes
tros que quedan fuera del concurso ac
tual, por no haber cumplido las preven
ciones de la Real orden, tantas veces 
citada, de 28 de Marzo. En este grupo 
figuran las solicitudes condicionales in 
admisibles por los moüvos ya expuesíogr; 
los Maestros de las antiguas categorías, 
de 625 y 500, qu© no tienen derecho á con
cursar estas plazas, así como tampoco 
les asiste á los de derechos limitados, al
gunos que ni figuran en el Escalafón ni 
está acordada su inclusión; otros, que no 
tienen solicitudes anteriores en el M inis
terio; varioSs comprendidos en el caso

segundo d© la Real orden, y la inmensa 
m ayoría incluidos ©n e! caso sexto, por 
a lterar el orden de las propiiostas.

Gomo las instancias de todos estos 
Maestros se .han cotejado varias veces 
y está la iofraoeión plénsémení© demos
trada, no na lugar á que roclamen.

En BU vista,
S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

resolver:
1.  ̂ Que los extremos apuntados son 

los qu© rigen para ios concursos: genera
les de traslado.

2.® Qué m  pubiiqu© con, carácter pro
visional Im propuesta general correspon
diente á Enero de 1912 (véase Am xo nú- 
MBro. 2).

3.  ̂ Que á los que figurando en la pro
puesta s© consideren perjadicaáos, pre
senten reclam aoionei juEtiñcactasi en el 
plazo de quince días, contadoi desde el 
siguient© á la publicación de la misma en 
la  Gaceta, teniendo presente:

a) Ei raclamanta viane obligado á con
signar en el margen d© la instancia el 
número de la propuesta y el número ge
neral del Escaiaíón que tenga en el folle
to Impreso;

ó) Asimismo, inm ediatam ente debajo 
d© ios dos núm eros, deberá reproducir 
en dicho margen ©1 mismo orden de pre
ferencia d© plazas de su últim a aolidtud^ 
sin que se admitan refaranoias á ésta ni 
á las anteriores;

c) Ei encabezamiento de la instancia 
se hará siempre con nombres y apellidos 
©n lugar de la frase que muchos emplean 
da «el que suscribe»;

d) La reclamación debe ser concisa y 
claré, y no debe fundamentarse en la 
propuenta del Rectorado ni en ninguno 

-de los motivos que son causa de desesti
mación ya expresados en esta Real or
den;

e) Los concursantes dé graduadas en 
el caio de reclamar, acreditarán, adeiáás 
de lo dicho, la clase da título, el número 
de SeoQíones de su Escuela, si son Régen-  ̂
íes ó Directores, el sueldo de los ídáes* 
tros de Sección de la graduada que soli
citen, los servicios en graduadas ó en la 
enseñanza y todos los demás méritos ro
que ridos;

f) Todas las reclamaciones serán di
rigidas al Ministro de Instrucción Públi
ca y Bdiías Artes;

g) Las Secciones administrativas de 
primera enseñanza están obligadas á re
mitir las reclamaciones al [Ministerio 
veinticuatro horas después de expirado 
el plazo, siendo responsables de la terdía 
admisión ó remisión,

4.® Que se deseatoen  sin más trámi
tes las reclamaciones que no se ajusten 
á las prevenciones expuestas; y

5.® Que cinco días después do termi
nar ei plazo oficial se resuelvan lás ro- 
clamaciones preséntadas, elevando á de
finitiva la propuesta.

1)0 Real orden lo digo í  V. I. para W
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conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años. M adrid, 30 de 
Mayo de 1913.

L0PE2S M UÑ02L 
Señor Direcíor general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Dispuesto por R eti orden da 
10 de Eo.ero último que sq asnncie á opo
sición libre la plasa de Profesor nnrne* 
rario de Piano del Conservatorio de Mú
sica y Declamación j 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el T ribanai propuesto por el 
Consejo de líistruoción Pública para juz
gar los ejercidos da la expresada oposi
ción, y e! coa! queda ccnstitnído en la si- 
galente forma:

Presidente, D. Andrés Mellido, Conse
jero de Insíruooión Fúb!iai.|

Vocales: D. José Tragó, Académico;
D.‘ Pilar Fernández de i a Mora, Profeso
ra num eraria de Piano; D. José González 
de la Oliva, Profesor num erario de P la 
no; D. Antonio Oiler, Organista de las 
Descalzas Reales, competente, y 

Suplentes: D. Valentín Zubiaurre, Aca
démico; D. Víctor Mireckl, Profesor de 
Violonchelo; D. Bernardo Gabiols, Pro- 
Í3Sór de Organo, y D. Vicente Zurrón, 
competente.

Al propio tiem po ha acordado S. M, 
que, no obstante efectuarse los ejerdeios 
con arreglo ai Real decreto de 2 da Abril 
de 1875, la constitución doi T ribunal y 
BUS derivaciones se efectúe:según e! de 8 
de Abril de 1910, como asimismo que aa 
abrá el plazo regltm entario  de admisión 
da instancias y se publique el program a 
á que han de sujetarse los ejercicios co
rrespondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1913,

LOPEZ MÜÑ02L 
Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los inform es fa- 
vdrábles emitidos por la Ju n ta  faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de la H istoria acer
ca de la obra titulada «Los Estados Uni
dos y el Japón», de la que es autor don 
Jpsé Gasqales y Muñoz,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que con destino á las B ibliote
cas públicas del Estado se adquieran 200 
ejemplárea de ía  citada obra al precio de 
2,50 pesetas cada uno, y que su im por
te, ó sea 500 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parte 
de ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 50.000 pesetas, con- 
Bigpado, entre otros extremos, para a i-  
quísioión de libros, en el capítqíó 18, ar- 
tíquío 4®̂  presupuesto vigente de esta 
Ministerio.

Real orden lo digo á V, I. para %u

conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 11 de 
Junio  de 1913.

P LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informa qm  se eita,
Raal Academia de la H istoria.

Sr.: Estados Unidos y el
Jipon» es al titulo de un estudio h istóri
co"̂  com,p?^rat!vo de estas dos Naciones, 
escrito por D. José Oascales y Muñoz,, y 
remitido por em  Subsecretaría á informe 
de mtñ Eesi Academia, á ios efectos del 
artíoplo i.® del Real decreto de i.° de J u 
nio de 1900. ®

Constituye este libro un volumen de 
131 páginas, en el cual, previo el estudio 
histórico comparativo de los Estados Uni
dos y el JspóO; se insertan monografías 
aisladas de cadi una de estas Potencias y 
se trata del conflicto yanqui japonés, ex 
poniendo sus antecedentes y la conducta 
cíe los polííiccís de ambos pueblos. , 

PaBindo por alto alguna que otra e rra 
ta, como lo es, evidentamente, l i  cifra de 
extensión superficial de los Estiídos U ni
dos, hay que reconocer, ante todo, que' el 
libro del Sr. Gaséales es obra útil y nece
saria en BU lastras Bíblioteaae, según da- 
clara la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Su mérito principal consiste en los re 
latos del escritor ingiói Hearn, traduci
dos por el Sr. Besíoiro, y que el Sr, Cas- 
cales transcribe para dar idea del con» 
cepto que los japoneses tenían de los eu 
ropaos, m  decir, de los bárbaros de O ací
dente, cuantío óitoi.IlegaroK, con sus bar
cos negros, á las niponas.

Llam sn cleríamenta la atención las des- 
’ crlpcionei que los japoneses hacían da 
aquellos insolentes exiranjeros, geraai r i 
dículos, de ojo^ verdes, rojo- cabello y  
larga nariz, vestidos con tnijes de form as 
y colores absurdos.

Expone luego el autor, siguiendo siem 
pre al citado escritor inglés, según hace 
constar en notas, la serie de mudanzas 
que hubo en el país para llegar al estado 
actual, y advierte que no obstante haber
se transformado con tanta rapidez el 
alma de! Japón, Its  formas exteriores si
guen casi inmutables.

Se puede viajar millas y millas por ©1 
interior de las islas sin ver por ninguna 
parte manifestaciones de la nueva oivili- 
zsción.

Son noticias estas que, aunque ya co
nocidas por los aficionados á estudios de 
Geografía política y de historia contem 
poránea, no se han generalizado aún; así, 
pues, la obra de divulgación que hace el 
Sr. Gascales es m eritoria, y, por tanto, 
considera ésta Academia que procede la 
adquisición de ejemplares de su libro 
«Los Estados Unidos y el Japón» con des
tino á las Bibliotecas públicas.

Tal es el parecer de este Ouerpo litera
rio, que, por su acuerdo, someto á la su
perior decisión de V, E., cuya vida g u ar
de Dios muchos años,

Madrid, 27 de Marzo de 19l3.=El Se
cretario, Eduardo de Hinojosa. 
lim o. Sr. Subsecretario del Ministerio do 

Instrucción Pública y Bellas Artes.»

lim o, Sr.; En vista de íos informes fa-
vor-sMes emitidos por la Juní» facultati
va de AroMvcs, Bibliotécss y  Muééos, y  
p c r !a  R3al Ácademia EspafíOlá,, áperca 
.dfí ía obra titulada «Él casamiento é^ga- 
ñoso V coloquio de los perros», de la que 
es autor D-. Agustín González Amezua,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Blbiotecas 
públicas del Estado se adquieran 50 ejem 
plares de la citada obra ai precio de 15 
pesetas cada uno, y que su im porte total,
5 sean 750 pesetas, se libre á favor dal in 
teresado, previo el oportuno parte del in 
greso en el Depósito de libros, con cargo 
al crédito de 50.000 pesetas, consignado, 
entre otros extremos, para adquisición 
de libros, en el capítulo 18, artículo 2.® 
del [presupuesto vigente de esto Minis
terio,

De Real orden lo digo á V. I. par» «u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
J  unió de 1918.

LOPE® MUÑ02L ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe qm  se cita,
«Real Academia Española,
lim o. Sr.: El señor Académico de nú

mero encargado de inform ar acerca de 
la obra de D, Agustín González da Ame- 
zua, titulada «El casamiento engañoso y 
el coloquio de los perros», que acompa
ñaba á la atenta comunicación de V. I ., 
fechada á 1.° del mea corriente, ha em i
tido el dictamen que ae ihserta á conti
nuación:

«Por designación del Excmo. señor 
Director de la Academia he examinado 
la edición oríticá/de «El casamiento e n 
gañoso f  ©I coldíjuíb Sé ios pérroa^, no* 
v d a i ejamplsres de Miguel de Gervahtes • 
(Madrid; 1912), cuyo editor y anotador,
D. Agustín G. de Amezua y Mayo,, ha so
licitado del Gobierno de S. M. la adqui
sición de ejemplares para las Bibliotecas 
públicas,-

No puede considerarse el presente in 
forme sino mero trámite; el adm irable 
libro del Sr. Amezua, doblemente digno 
de elogio, por contener dos de las más 
p redadas novelas cervantinas, y por ser 
su iutroducción y sus notas trabajo esti
mabilísimo para la erudición y para la 
crítica, fué premiado con Medalla de oro 
por voto unánime de esta Academia en 
uno de su» certámenes públicos é im pre
so á sus expensas.

Hciélga, por tanto, manifestar que es 
de relevante inérito libro que ha m ere
cido tamhoñróso galardón.

Así, la Academia no puede menos de 
estimar que la^ ich a  obra del Sr. Amezua 
es muy digna dé ocupar lugar p referen
te en las Bibliotecas públicas del É»* 
tado.»

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen, y considerando la 
obra digaa de la protección oficial, tengo 
la honra de camunicarlo á V. I., devol
viéndole al propio tiempo la instancia 
del interesado y el expediente d e  su 
razón.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1913. =  El Secre
tario, M. Qataiina.
lim o, señor Subsecretario de In s tru c 

ción Pública y Bellas Artes,»

ilIST E E IO  DE FOMEUfO
REAL ORDEN 

I!mo. Sr.: Vista la instanoia que por 
ooaductb del do Madrid
eleva D. Pedro J . de ühagdn, como rO’ 
preseatante de la oasa inglesa G-eorgq
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KeBt Limited, de Londres, ee solioitud 
de probación del contador de sgua sis
tema Uíiiform:

Vktüs loa planos y Memorias que al 
efecto se acompañan:

Viatas las Inatruodonea reglamentarias 
aprobadas por Real decreto de 2^ de F e 
brero de 1907 y modificadas por los de 24 
de Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Considerando qoe el contador de que 
«0 trata reúne las condiciones exigidas 
por las citadas Instrucciones, habiéndose 
cumplido taíiibién todos lo s. requisitos 
reglam entarlos,

S. M, e l R ey  (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto en bu informa por la 
Veriñoación oficial de contadores de agua 
de Madrid, ha tenido á bien disponer:

1 ° Aprobar el contador de agua sis
tema Uniform.

2.” Que ee devuelva á D. Pedro J. de 
tJhagón un ejem plar de los referidos pía 
nos y Memorias con la correspondiente 
nota de aprobación.

3 ® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible al exterior en la 
que so exprese el BistBma á que pertene
ce, el nombre del alquilador ó vendedor 
y  un número de orden que deberá gra 
barse en cualquier pieza interior del apa
rato.

4.^ Que 80 remita á la Escuela espe
cial de logenieros de Caminos, Canales 
y  puertos un modelo del aparato de que 
se  trata; y

5.° Que esta s resoluciones, con  la  for
m a do verificación y  com probación del 
aparato, so publiquen en la  G aok ta  d e  
M adrid  y  Diario Oficiál de la  provincia.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á y . I. muchos años. Madrid, 12 de J u 
nio de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Wofma áñ verificación y comprobación de 

¡os contadores para agua Untform y opa- 
ratos necesarios.

' Primero, 
sor:

Calibres.

Los tipos que comprende

25 m/m.
40 m/m. 
tO m / m .
80 m/m.

100 m/m.
1?.5 m /m .
150 m /m.

Segundo. Los Laboratorios para la 
verificación de les contadores pertene
cientes al sistema Uniform constarán:

1.° De tres depósitos de agua de 500 
litros da capacidad por lo menos, situa
dos cada uno da ellos á distancia y con- 
veidente altura, ó de aparatos necesarios 
para íUv á la corriente líquida presiones

prendidas entre un metro y siete a t- 
mó'^feras.

2.^ De las tuberías f  llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones da los 
contadores desdé un gasto de dos litros 
por hora bsé^a el de óO.OOO litroe por 
bora.

3.° De cánulas aforadoras da 20 litros 
de gaíFto per hora á 15 litros de g^sto, 
también prT hora.

4.® Da un reoipiante, por lo menos de 
400 litros de capsei':lád pg.ra recibir y 
cubicar el agua despué^si de ber pasado 
por el contador que se verifica con su 
correspondiente escala vertical graduada 
en litros.

5.  ̂ Da una bomba hidráulica y los
manómetros necesarios.

6.® Da útiles y materiales necesarios 
para i a colocación de ios contadores du- 
raiite la verifisaaión y para poder estam- 
p?ir en los que resulten legales el sello ó 
punzón de que m  depositario el Yerifi- 
cador.

Taraero. Lbs Verificadores, con exac
to oüBoeimienio del sistema y de:su fun- 
citmsmiento, harán un detenido itoobo- 
clmiento de loa contadores que vayan á 
ev:<8syar para cerciorarse de su buena fa
bricación.

Se colocará el contador sobra un banco 
de ensayos (sensibiemeníe horizontal), y 
hará la prueba da impermeabilidad in- 
yeoíando agua con la bomba hidráulica 
hssta la presión interior de 15 atm ósfe
ras; si el contador permanece estanco se
guirá Jas demás o eraciones, si no lo des- 
echsirá para ser ajustado.

H ará las pruebas de sensibilidad usan
do las cánulas aforadoras iguales al 2 
por 100 del rendimianío del ??cniador quís 
se ensaya. Es&ta prueba se coBBÍdefí?,rá 
como boana cuando ©1 contador fun ione 
á les expresados gastos, skndo  desecha^ 
do en es so contrarío.

Para las pruebas de exactitud hará 
funeicnar el contador á plena admisión 
y al gasto del 50 por 100 de su rendim ien ' 
to, si ioi errores entáo dentro dei 5 por 
100 en más ó en menos, conceptuará los 
contadores para estas pruebas como bue
nos. Si todas las pruebas anterioras han 
sido favorables al contador puede proce^ 
der al punzón®je.

Cuarto. Lai operaciones de verifica
ción á que han de gometerse los contado 
res de este sistema colocados en los domí 
cilios de los consumidores que no hisiy an 
sufrido comprobación en Ltbor&íorio, 
serán las mismas antes expresadas, usan
do la presión natural dei agua en aquel 
Itigar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indicaciones, se usará una medida de ca
pacidad de un hectolitro 6 menor con su 
escala graduada en litros.

Quinto. Lss operaciones que constitui
rán la comprobación que debe ejecutarte 
en los domicilios de los consumidores, 
de contadores aprobados m  Laboratorio; 
se reducen aí reconocimiento de loa pr© 
cintos y sellos puestos por el Verificador 
en aquél, y á hacer pasar las ve^es que 
juzgue naceiario e! Verificador 100 litros 
á la presión natural del agua en el lu g tr  
áfi la experiencia, y ver si los errores es - 
tan dentro de les límites de tolerancia, 
si no lo están 6 difionltades de cualquier 
clase no permitieran hacer las pruebas y 
operaciones necesarias de modo que el 
Verificador se convenza de !a bondad del 
aparato, se levantará el contador da la 
instalación y sa llevará al Laboratorio 
para hacer las operaciones coa toda ex 
cm puicsidad.

S-xío. Lí;s prccintc« deberán coi 
s© ea io^ tornillos q m  unen cuerpo del 
contador m n  ia tapa^ á cu |o  efeclo a^baa,' 
estar tsladr^dos eonvenienteraenta, j  ©n 
donde crea necesario el Verificador p^ra 
evitar cualquier alteración eh el con- 
tadqrí

á B H s m ’i a  a m

O I P U r A C I O N  DE LA G R A N D EZ A  O E E S P A Ü A
Exomo. Sr.: En cumplimiento de la 

coovocttoria de 21 de Mayo último, i n 
serta en el Diario Oficial d© ese M iniste
rio del 25 de diodo mes (núm. 112), son 
varias las iostanolas que se han presen
tado sin los documentos que justifiquen 
las circunstancias en que se hallan loa 
recurrentes para pedir las casas que la 
Grandeza dona ál Ejército, y como el 
plazo marcHdo en la circular para la ad
judicación no es el suficiente, con el fin 
da que puedan aportarse loa datos que 
gen indispensables para form ar juicio, 
ha acordado eiía Diputación que, para 
la adjudicación de los inmuebles, se am 
plíe el plazo hasta el 15 de Septiembre 
próximo, para que se completan loa ex» 
pedientes, y pueda en su día elevar á Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) la correspon
diente propuefsta de adjudicación, =« El 
Decano, Tamames.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

§ n lis e c i* e tA ria ,
En el Juzgado de prim era instancia de 

Huelva se halla vacante, por defunción 
de D. Vicente Muñoz, la Secretaría ju d i
cial de categoría de término, que deba 
próvaerse por trasiaeióo,como compren
dida en el tercero de Ion turnos estable
cidos en el párrafo 2.° del artículo 12 del 
Rasl decreto de 1,® de Junio  de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
BUS instancias, en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo d© treinta días naturales, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid.

Madrid, 19 de Junio de 1913.=Ei Sub
secretario, J. Quiroga,

B i r e c e ió s i  d e n e r a l  S e  i o s  R e s r ls -  
t i - o s  j  d e i  N o ta r i a d o .

lim o. Sr, En el recurso gubernativo in 
terpuesto por el Notario D. Aurelio Ruiz, 
contra una nota del Registrador .de la 
Propiedad de Játiba, suspendiendo la 
inscripción de una escritura de partición, 
pendiente en este Oentro por apelación 
del Registrador:

Resultando que D.®̂ Casilda Barnabéu 
S^BOhís, fadacíó en Torrente el día 15 de 
E r e r ) de 1912, bajo testamento otorgado 
el 14 dei mismo mes, ante el Notario de 
dicha población D. Francisco Pastor, y en 
aquella disposición testamentarla, la tes
tadora instituyó por único y universal 
heredero en usufructo vitalicio á su espo
so D. JoEé Jordá, y nudos propietarios á 
sus seis sobrinos, y nombró Albacea Con
tador partidor á D. Miguel Tronch Ve- 
lert:

Resultando que el Contador partidor 
practicó las operaciones de liquidación y 
división dei c&udal relicto y adjudicó al 
haredero uaufruotuario ciertos bienes en 
pleno dominio para pago de las deudas 
h e re d ik rk s  y de los gastos de da partid 

far,m ilkándose dichas operaciones 
íA-escrirara otorgada por D. Miguel 

TroBChj el cónyuge viudo ante el Nota-, 
rio de Aidaya D. Aurelio Ruiz, el 8 de Fe
brero de Í912:

Resultando que presentada dicha es- 
entura en ^  j^egístro i» propiodaii
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Játiba, puso el Registrador la uota ai- 
guieiite: «Snspeudida la iusoripción del 
precedente documento por el defacto sub- 
sanable de carecer el Contador testamen
tario de facultades para hacer adjudica
ción para pago de deudas hereditarias si 
heredero usufructuario sin la concurren
cia y aprobación da los herederos pro
pietarios y tomada anotación preventiva 
á solicitud verbal del interesado en ios 
tomos, libros, folios Ancas y anotaciones 
que se expresan en las apestillas que 
figuran al margen de las descripciones 
de las fincas»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso, pidiendo que se 
declare extendida con sujeción á las for
malidades legales la escritura de 8 de 
Febrero de 1912, por las razones siguien- 
tet: que el Contador-Partidor debe tener 
en cuenta las deudas y cargas que apa
rezcan contra el caudal relicto, porque 
sólo después de satisfechas todas las 
obligaciones de la herencia, es cuando 
puede conocerse el liquido partí ble entre 
los herederos; que si el Contador Parti
dor es el encargado de dividir la heren
cia, y esto supone la determinación de 
las deudas, es lógico considerar como un 
acto de partición la adjudicación de bie
nes á los herederos para pago de aquéllas; 
que este criterio se funda: 1.̂  En el carác
ter y finalidad del cargo de Contador- 
Partidor, cargo de confianza é instituido 
para evitar gastos y dificultades, por lo 
que debe suponérsele con atribuciones 
muy amplias; 2.^ En los inconvenien
tes que nace rían de exigir el consenti
miento de todos los herederos, porque 
si esta aprobación fuese necesaria, las 
operaciones divisorias quedarían á mer
ced de cualquier heredero y anuladas 
las facultades del Contador-Partidor; y 
8,̂  En los recursos y garantías que las 
leyes conceden á los herederos, quie- 
n ^  pueden reclamar si el Contador falta 
á lo ordenado en el testamento, á la Ley 
ó lesiona loa derechos de algún herede
ro; y por último, que esta Dirección Ge
neral tiene declarado que en las parti
ciones de herencia la adjudicación de 
bienes para pago de deudas, hecha á fa
vor de un acreedor, es acto de enajena
ción, y hecha á favor de un heredero, es 
acto propio de la partición, según puede 
verse en numerosas Resoluciones, entre 
otras, las de 30 da Septiembre de 1905, 
18 de Agosto de 1909 y 16 de Septiembre 
del910:

Resultando que el Registrador infor
mó en défensá de su nota, y al efecto ex 
puso: que en el Registro de la Propiedad 
sólo se ha j>resentado la hijuela especial 
formada para pago de deudas y gastos, 
lo que hace suponer que no se nan ulti
mado todavía las operaciones divisorias 
dé la herencia; que la adjudicación de 
bienes para pago de deudas hereditarias 
puede conftiderarse como acto de parti
ción cuando forme parte integrante de la 
operación divisoria y consta que ésta se 
haya ultimado, pero no cuando tal extre
mo no se acredita y se hace la adjudica
ción separándola de la división de la he
rencia; que la jurisprudencia de este Cen
tro, citada por el recurrente, se refiere á 
la adjudicación para pagos de deudas 
existentes con anterioridad á la división, 
lo cual nada t>‘ene que ver con los gastos 
que las operaciones partioionales ocasio 
nén; que en el caso presente, los sobrinos 
de ia teitadora, herederos de la nuda 
propiedad de los bienes relictos, han sido 
despojados de parte dé esos bienes por 
puro capricho del Contador para pago de 
gastos, á pesar de que esos herederos son

te, demostrada con lo mismo que here
dan, y no han conferido su representa
ción al Contador para el pago de esas 
obligaciones de que se les hace respon
sables; que la jurisprudencia de esta Di
rección General ha interpretado con gran 
amplitud el artículo 1.057 del Código Ci
vil, pero no con tanta que pueda admi
tirse una adjudicación de inmuebles en 
pleno dominio al cónyuge viudo, sin dis
tinguir cuáles bienes se destinan al pago 
de las deudas y cuáles al de los gastos; 
que esta adjudicación es ilegal y además 
muy peligrosa, porque puede hacer su
frir á los herederos una verdadera e x 
propiación; que la mejor garantía para 
los herederos e  ̂ la aprobación que pres
ten á lo hecho por el Contador, sin que 
sea de temer una oposición caprichosa, 
porque la Ley ampara tan solo las recla
maciones fundadas en lesión grave, y 
que si bien loa herederos están obliga
dos á pasar por la partición, según dis
pone el artículo 1.056 del Código, han de 
conocerla, porque de otro modo no pue
den consentirla, y es contrario al espíri
tu de squel precepto legal confeccionar 
una hijuela é ÍDScribirla á espaldas de 
los herederos, quienes, en tal caso, sólo 
la conocerían por el Registro cuando ya 
estuviesen hechas las inscripciones, que 
tal vez les causasen daño irreparable; y 
en su cualidad de Inspector del Timbre, 
el Registrador llamó la atención del Juz
gado sobre el hecho de haber empleado 
el recurrente papel del sello de oficio de
biendo usar el de dos pesetas, ciase 9.% 
conforme al artículo 133, número 1.”, de 
la vigente Ley:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota recurrida fundándose en 
que las facultades conferidas por el ar
tículo 1057 del Código Civil al Contador- 
Partidor, se refieren exclusivamente á la 
materialidad de la división, cosa distinta 
del punto discutido en esta recurso, y en 
que, obligados los albaceas por el artícu
lo 903 del Código Civil á vender bienes 
de la herencia con intervención de los 
herederos en los casos previstos por el 
mismo precepto legal, no ha de ser de 
mejor condición el Contador para que 
pueda designar y vender por sola su vo
luntad los bienes de la herencia, sin con
sentimiento de los interesados; y decla
ró, además, que debía reintegrarse el 
papel empleado en este recurso, p o m o  
estar comprendido en lo que dispone el 
artículo 119 de la vigente ley del Timbre: 

Resultando que el Presidente déla Au
diencia revocó el auto del inferior, fun
dándose en que según tiene repetidamen
te declarado este Centro, la adjudicación 
de bienes á uno de los herederos para 
pago de deudas, es un acto de partición 
que el Contador puede realizar y los in
teresados deberán aceptar mientras no 
se justifiqúe que se ha infringido la Ley 
ó la voluntad del testador; y en que los 
recursos gubernativos instados por el 
Notario autorizante deben tramitarse de 
oficio, doctrina de la Resolución de 26 de 
Junio de 1909:

Resultando que el Registrador se alzó 
de esta resolución con nuevo escrito, in
sistiendo en sus pretensiones, y á sus ra
zonamientos anteriores añadió: que el 
Notario carece de personalidad para in 
terponer este recurso, toda vez que lo dis
cutido en él son actos realizados por el 
Contador Partidor, y á éate correspon
dería en todo caso impugoar la califica 
ción; que si el Registrador no opuso esta 
excepción al contestar al escrito de inter
posición del recurso, fuá por su deseo de 
que se resolviese en cuanto al fondo del 
álúAtOf jpero nhorá Uauii la ateueiOú

sobre aquella falta de personalidar:, , gv 
si fuese procedente apreciarla; qn;. Jas 
indicaciones respecto del papel eíB;,' J j 
en el expediente las ha hecho com L 
pactor del Timbre, no como Regisli. r, 
y no pueden estimarse aquéllas cor ? 
defecto que debiera haberse oonsíf j 
en la nota, puesto que se trata da u 11 > 
fracción legal cometida en el cur ^ I 
expediente mismo, y que la apr^ . j  
contradicción entre los artículos líO ¿r 
133, número 1,̂  de la ley del Timbro,  ̂ ,b? 
resolverse exigiendo que los 
empleen papel de do3 pesetas en 
critos que presenten en ios recursos giii- 
bernativos, y que para las demás actaa- 
ciones de estos recursos se emplee ptpel 
de oficio:

Resultando que para mejor proveer 
acordó esta Dirección General que el P re 
sidente de la Audiencia reclamara y re
mitiera á este Centro el tasíamento otor
gado por D.* Casilda Barnabéu Sarchis 
el 14 de Enero de 1912, ante el Notario de 
Torrente D. Francisco Pastor, acuerdo 
que fué debidamente cumplimentado:

Vistos los artículos 808 y 1.057 de! Có
digo Civil y 119 y 133 de la ley dol Tim
bre, él Real decreto de 25 de Ootubra de 
1875, la sentencia del Tribunal Supremo 
de 12 de Diciembre de 1896 y las R?e?oiu» 
clones de 24 de Junio de 1902,26 de J smlo 
y 18 de Agosto de 1909,23 de Julio de 1910 
y 22 de Diciembre de 1912:

Considerando que la adjudicación efe 
bienes inmuebles para pago de den las 
que ha originado este recurso, deba mr 
estimada como un acto de partioién da 
herencia regido por reglas especiales y 
no por las establecidas en general para 
la enajenación de bienes, toda vez q m  
se ha hecho por el Oontador Partiisr i  
favor del viudo de la testadora, nombra
do por ella heredero usufructuario de 
todos sus bienes, aparte del carácter da 
heredero forzoso que le atribuye ei ar
tículo 808 del Código Civil:

Considerando que las particionea efao- 
tuadas por Contadores Partidores crean 
un estado de derecho nacido del cumpli- 
miento dado por los mismos á la volun
tad del testador, que subsiste mientsai 
no se lleva á los Tribunales directamente 
y en debida forma ia cuestión de la recit 
ó desacertada interpretación del taita- 
mentó, según lo ha declarado la senten
cia del Tribunal Supremo de 12 Uh 
ciembre de 1906, por lo que no corree 
ponde á los Registradores la faoultid da 
rechazar, bajo el pretexto de posibles ex- 
tralimitaciones, la titulación extendida y  
presentada con todos los requisitos le
gales:

Considerando que deben instruirse de 
oficio y con exención de derechos los ex
pedientes formados á instancia de ios 
Notarios en solicitud de que se declare 
extendido con arreglo á las prescripeioneg 
legales el docemento no inscripto, cuan
do proceda tal recurso, conforme io Im 
dispuesto el artículo 2.® del Real decreto 
de 25 de Octubre de 1875; y como el 
mero 1.° del artículo 119 de la ley de! 
Timbre vigente, autoriza el empfeo dei 
papel del Timbre de oficio en cuanto con 
este carácter se actúe en los Juzgacloi j  
Tribunales, resulta substanciado en Í0 i> 
ma el presente recurso, que no >ha Dlrli 
promovido por un parltoúlaí^ o
en la inscripción, sino por un far ol 
rió público que defiende acícs eñe  ̂ j  
en que ha intervenido por razón /  j üu 
oficio.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expedients 
Qriginiai opinaniQO S Y, I, los efectos
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COI o' :rülente8. ■= Dios guarde á V. I. mu- 8 
cíj o . :i 'g.=5Iadríd, 29 de Abril de 1913.
Ei icíor general, Fernando Weyier. 
Sei-..: Presidaste do ia Audienoia de Va
le.!

fv ü N lS T E R Io 'D E  MARINA

B irc 'c e ié ia  C ^esseíal S e  S íaT esacIdU  
y  P e s e s  M a r i t im a .

Sección de Hidrografía.
^.V ÍSO  Á LOS N A V EG A N TES
. ' T n rten e ias .—Las marcaciones, in«

V rodas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, de 

á 3G0̂  á partir del Norte, hacia el Este, 
ó r-i a en el sentido, de las manecillas do 
nn i i; los correspondientes á peligros
so . . ¡os desdo tierra. Las longitudes se 
rei¡' :• ‘o á los meridianos de Greenwichy 
do {'ornando. Los alcances délas luces 
cori’v̂ oro rulen á tiempo claro ordinario^ 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de sizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del .mar,
©ropo Í2f.—Océano Atlántico del  Este .

FuhkcaGién úe cartas, 
r-'*" mero 57S.—Han sido publicadas Iss 

! riimeroB l£8 A (ría de Vigo), 75 A 
j  ' Pontevedra) y 41 a  (prim era hoja
' .2ol), qneds.Bdo c^.dncadis las nú- 
m i93 (ría do Ylgo) j  75 (ría da Fon-

crr
(i)‘
de’
me
te,

1'
cía
F t
so,,
c;..'
Gf

tsm bién las 
.mineros 42 g (segunda hoja del 

o ' j  1"̂  A de la ComSa, Bstan- 
; Ferrol), qiicdrindo entonces cadn- 
■: r:ts númerob 23 A y 12.
' de m  Lm^-—í)es»

dú la luB ^rojm  dél mmlle de 
i  ̂ Qr^ialinQ,-—LuB provmmial, 
Nuivoro 576.—E! vapor Gande Wifreáo 

deiilbó  con m s  am arras ©I poste de la 
Im, í oja oolocada ©n ©1 extremo del mué* 
lio do Oatalina, rompiendo la fa
rd e .

Por la mMññ Indicada s© enciende con 
6i cf.rá’Aer da provisional, hasta que pue- 

r : btar servicio la nueva luz definiti
va ol fmtlgüo faro! rojo, que aún no se 
h&bíu retirado,

E 'i i í a r o i  s© enouentra situado aotual- 
me-': t B 4 metros de la .aríita exterior del 
exí'Cfjmj del muelle, y m  foco se eleva 
4,C5 rnatrcs sobre el pavimento y 9,20 
iB'fttror: iobre la marea baja ©qumocoial. 

ris-vulemo d© faros número 1.022.
F is j Húmero 770 de la sección IY, 

á fr k a  ísmdental framma^—Furnia áeEu^ 
f/qy,€r—Exmicmn temporal de la Im ,— 
Pf<'v;ñcta de modificación de sus carack* 
rhU m s,—A vis aux Navigateurs núme- 
1 ;  ̂ 205/1.270 y 220/1.851. París, 1913. 
Número 577.—Ha sido extinguida tem 

po rfeinisn te la luz de .Ruflsque, á cense- 
cu3iíí3ia de haber sufrido averías en la 
linte.. ná.

Hacia el 1° de Agosto de 1913 dicha 
liü-í s ' i á reemplazada por una luz, enceu' 
did.u á 260^ de la ciudad, con las caracte«
rfe4v:P3 glgaiestes:

€m(k>ter: BImwmp con un destello rojo
eaíL% úÚ segundos.

áicutxe: -Luz blanca^ 11 millas, destello 
rajo, 4 ini'ilae. 

jhíaya súbrú la m an  26 metros,
I'Fr/c; Torra Umim,
S'Tuadón aproxiiEEds: 14  ̂ 42̂  39” K, 

y 17^17’ 52” W. de Gw, (11« 5’ 32” W.
de ns?.)

Citrta número 537 de la seoción IV,

:

Framia,--GirGnda,'—MQdiíicmiom$ en el 
balimmiento.—Despíaeamimto de boyas 
luminosas,—Ayís aux Navigateurs n ú 
mero 202/1.249, París, 1913.
Número 578 .—En el balizamiento del 

Gironda se han introducido las siguien
tes modificaciones: 

a) A coasaouencia de los cambios que 
ha experimentado ©1 estado de los fondos, 
la boya mgra número 59, luminosa, con 
luz fija roja dei banco de la isla Verde 
(aguas arriba), ha sido trasladada á 340 
metros, á 324° d© su antigua posición.

Nueva situación aproximada: 45° 5’ N. 
y 0° 40̂  W. de Gw. (5° 32’ 20” E. de SF.);

?>) Gomo eoBsecuanoia de los trabajos 
submarinos etríprendidos' sobre la orilla 
derecha del Garona, á la derecha da la 
pasa del Caillou y sobra la or-'Ila izquier
da, á ¡ñ dereeha d© la pasa de Bassens:

1.° Ha sido tradadada la boya negra 
q m  II©vá ©1 número 67, luminosa, con luz 
fija rojm, denominada Accore Ouest áu 
hanc áu Caillou {amont), á 610 metros á 
193° de su antigua poiición.

Nueva Bilu^ción aproximada: 44° 57’ 
39” N. y 0° 32’ 34” W. de Gw. (5° 89’ 46”
E. de SF.);

2.° 03 ha fondeado una boya suple- 
mentaris, m gm , con ei número 65 bis, lu 
minosa, con luz fija roja, con carácter pro^ 
visional, entre las boyas números 65 y 67 
de la pasa del Caillou, á 270 metros de la 
orilla, derecha del río.

Siínselón aproximada: 44° 58’ 7” N. y 0° 
32’ 27” W. de Gw. (5° 39’ 53” E. de SF.)

3.° La boya roja, que número 52, lu- 
mmCiSa m n  luz fija denominada 
ExM m iié dti bmnc de Bassms (otmO» ba 
sido trasladada á 140 metros á 318° de su 
antigua posición,

Nueva situación aproximads: 44° 54’ 
55” N. y r  32’ 54” W. de Gw. (5° 39’ 26”
E. deSF.)

4.° La boya roja, número 5á, lumiu osa 
con luz fija verde, denom inada Accore 
du bam úe Bassens (milieu), ha sido tras
ladada á 590 metros á 330° 30’ da su an ti
gua posición.

Nueva situación aproximada: 44° 54* 
29” N. y 0° 32’ 35” W. de Gw. (5° 39’ 45”
E. de SF.)

Carta núm ero 136 A de ia sección II.
Canal DE la MAmnA.—F rancia—Proxv 

midaúes d ü  Havre.-^Besplaeamiento de 
la boya luminotsa de silbato <Ouest des 
Approchss de VEclah.—AviB aux Navi- 
gaíeurs número 200/1.236. París, 1913.
Número 579.—La boya negra, lum i

nosa con luz fija ólatiCGí, denominada 
Ouest des Aproches de I’jEclaf, provista do 
un silbato y de una campana autom áti
ca, ha sido desplazada, como se indicaba 
©n el Aviso número 1.433 de 1912, y tras
ladada á unes 1.200 metros al NNE. de su 
antigua posición, encontrándose sobre la 
línea que une ©1 nuevo barco-faro. La 
HdtTe (Avisos núms. 1.438 de 1912 y 17 
do 1913) con la entrada de la pasa NW. de 
acceso al puerto del Havre.

Nueva situación aproximada: 49° 30’ 
86” N. y 0° O’ 38” W. de Gw. (6° 11’ 42”
E. d© SF.)

Plano núm ero 804 de la sección II.
Bahía de Bomme,—Boya de naufragio .^  

Noticia—Avíe aux Navigateurs núm e
ro 206/1.275. París, 1913.
Número 5 8 0 .—Sa ha fondeado una 

boya cónica verde, de madera, con la ins- 
cripclóa Manes de Somme, sobre la orilla 
izquierda de Ja p isa  del SW. de la bahía 
de Somme, para balizar los restos da un 
antiguo naufragio que han venido á ser 
peligrosos para l i  m ngm ióM i i

de modificioiones que ha experimentado 
©1 estado de los fondos.

Situación aproximada: 50° 12’ 47” N. y 
1° 31’ 10” E. de Gw. (7° 43’ 30” E. de 8F.) 

Carta número 217 A de la sección II.
Inglaterra. — Islas ScilJy, — Modificación 

del carácter de la lúe de Bishop Eoch,— 
Notib© to Mariners núm ero 564, Lon
dres, 1913.
Número 581.—Hacia ©119 de Junio de 

1913, la luz d© un grupo de 2 destellos 
blancos cada minuto de Bishop Rock, será 
modificada y m ostrará un grupo de 2 
destellos blancos cada 15 (deste
llo, 1 segundo; ocultación, 1,25 segundos; 
degtelio, 1 segundo; ocultación, 11,75 «e- 
gundos).

La® otra® características no serán mo
dificadas.

Situación aproxiiinads: 49° 52* 15” N. 
y 6° 26’ 45” W. de Gw. (0° 14’ 25” W.
de SR)

Carta número 220 de la sección II.
Mar  d e l  N oute, — AU fnm ia, — Ems,—* 

Barco faro ^Mowemimrt Norá,^.— JVo- 
Ucias,—Avia aux Navigateurs núm e
ro 199/1.232. París, 1913.
Número 5 8 2 .—La campana subm arina 

de! barco-faro Mowensieiri Ñord (Aviso 
número 395 d© 1913), se encuentra, tem- 
poralments, faera  d© servicio.:

Situación aproximada: 53° 33’ 33” N. 
y 6° 89’ 53” E. d© Gw. (12° 52* 13” E. 
de SF.)

Carta núm ero 45 de la seoción II.
J&áe,—Barm-faro <iAusse%i JceíIs».—Eesm- 

píam  Umporal—A\iB  aux Navigateurs 
Múmsro 207/1.281. París, 1913.
Número 583 .—El barco faro Aussen 

JatU, ha sido reemplazado temporalmen
te por el barco-faro de reserva, que tiene 
las mismfis características que aquél, pero 
no está provisto de campana subm arina.

Situación aproximada: 58° 51’ 80” N. 
y 7° 56’ 40” 1. d© Gw. (14’ 9’ E. de 8F.) 

Carta número 782 de la sección II.
Jado,—Extinción de la ím  de Arngast.— 

Avis aux Navigateurs número 207/1.282, 
París, 1913.
Número 5 8 4 .—L t luz auxiliar que lu 

cía en A rngast,ha sido extinguida duran
te un período de tres semanas.

Lo» sectores de la nueva luz que vol
verá á encenderse para ensayo, después 
de dicho período de tiempo, serán próxi
mamente los siguientes:

F ija  blanca de 225° á 315° (90°).
F ija  ROJA de 815° á 347° (32°).
F ija  b la n c a  de 347° á 62° (75°).
F ija  v e r d e  de 62° á 73° 30’ (11° 80*). 
F ija  b l a n c a  de 78° 30’ á  122° 30’ (49°). 
F ija  r o j a  de 122° 30* á 134° (11° 80’). 
F ija  b la n c a  de 134° á 185° (1°). 
Situación aproximada: 53° 28* 58” N. y 

8° 11’ 5” E. de Gw. (14° 23* 25” E. de SF.) 
Carta número 782 de la sección II.

Mar  Méditérráneo .—Arafilía.—Golfo de 
Fhiíippeville,—Modificación en eí a lum 
brado,— Avis aux Navigateúrs núm e
ro 207/1.283. París, 1913.
Número 585 .—En el alum brado del 

puerto y de las proxim idades de Phili|)* 
peviile se han realizado las siguientes 
modificaciones, que estaban proyectadas 
(Aviso núm. 1.507 de 1912):

o) Sobre el m orro del Gran Malecón 
se ha encendido una luz con las caracte
rísticas siguientes:

Carádkr: Grupo» de 2 ocultaciones, un 
sector UancOp 1 sector ro/o,—P erm anente.

Alcance: Luz blanca, 11 millas;, luz roja,
6,5 millas.

AUum sobre la mar: 21,U  millas,
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Faro; Torre da m am posterít de 13,85 
m etros de ssi-sura.

Fases: Los grap os de oenltacionos po
drá® siicederse eon iiiterva lo i que varíen  
de 10 á 15 segimdmj pero Iob períodoe do 
luz de c td s  grupo serán siem pre la ter* 
cerap srta  d a lo s  períodos á e lu z  ©Btro 
ics..grnpos.

Sectores de ilummumóni 
B la n c a  d e  o c u lta c io n e s  de 169'’ á 296® 

50’ (127® 50’),
H o ja  d e  o c u l t a c i o n e s  de 298” 50’ á 169® 

(232® 10’).
Situseion a p r o x i m a 38° 5-i’ ^

6” 54’ 34” E. da Gw, (13® 6’ 5i ¿ f e S í ) , , 
fe) En el extrem.o lOiir 

versal Norte da! GríJíj i e o o
candido una Iez de pnaiüj  ci¿y,a j »
rísticss sob:

Oaráckr: Fija ^ojcIo^-Peemane^ITE. 
AJcmm', 4 millar.
Faro: Torrecilla metálioa radenda de 

8;3 metroa el© alm ra.
Sectmes da iímnmacióp:
V is ib le  do 296” 50’ á 235'’ i8 ’ (187® 54’). 
O c u lta  ©nOei r e s t o  d©i iiürlzont©  

(172® 6’).
Sltnaaión aproxlm^.da: 36® 53’ 80” N. 

y 6® 54’ 40” E. d© Gw, (13® V  E. da SF.);
c) Sa ha eB cendiJo, ejifreiii:© la  

preaedeote, otra liis da .̂urr!:© 6a - 
tremo Ñorta del miilc'“̂ ón d íl Cüu, a a 
Vert. Bm  í^aracterísticss 

Qa-fdeten Fija iírr& —P esm a n sn te ,  
Ala^nce m-dáio: 3,5 mFl.sí%
Altura SúbreJm mm: 10.45 metros.
Faro; Torrecilla m etálica redonda de 

8,8 metrc4i de tltu ra .
Secicr&s úe ilnmmmAóm.;
V is ib l e  de 118® á  24® (271°),
O c u lta  en e l resto d ei horizonte (89®), 
Sitoación  aBroximada: 38® 53’ 26” N. 

y  6® 54’ 40” E /d e  Gw. (13® 7’ E. de SF.);
á) La luz ñja blanca del is lo te  d© íoñ 

Monos, en la parte Oeste d©I go lfo  de P l- 
lippeville, ha sido ex tin gu id a  y reem pla
zada por la n ueva luz aiguiente:

Oardckr: Fija, 1 sector bianco, 1 sector  
mrde.

Alcance: Luz blanca, 10,5 m illa s ;  luz 
verde, 5 m illas.

Altura sobre la mar: 16,9 m etros.
Faro: Torre cilíndrioa de m am postería  

de 11,4 m etros de altura.
Sectores de iluminación:
IFija  verde de 21® á 211® con 1 sector  

m uerto d© unos 90® de 52® 35’ á 142® 35’.
F ija  blanca en e l resto d el horizon

te (170®).
Situación aproxim ada: 36® 54’ 20” N. 

y 6”63’ 10” E. de Gw. (13® 5’ 30” E. de SF.);
e) H an sido ex tin gu id as las luces fijas 

rojas de  la  punta del Oháteau Vert y  de  
la  colina de Skjkda.

Sa han su prim ido las boyas lum inosas  
fondeadas delante de los extrem os del 
Gran M alecón, de! m u elle  transversal 
Norte y  del m alecón d el Oháteau Vert. 

Cuaderno de faros, página 113.
Carta núm ero 131 A de la  sección  III .

JBalearaa {Mallorca),—Puerto de Palma,— 
Luces del espigón,—Noticias. 

Küimero 5I86,~-Las 2 luces verdes in s ta 
ladas éií el esp igón que árranoa del m u e
lle  del puerto de P alm a de M allorca (Avi* 
so núm. 413 de 1913), sé  hallan  suspendi- 
dás de unas colum nas de fund ición , á 6,40 
m etros sobre e l n ive l de! mar, y  á 4,20 
metros sobre e l jpiso d el espigón.

El alcánce lu m in oso  de d ichas lu c e i no  
excederá de 2 5 á 3 m illas.

Cuaderno de faros, página 41.
P iano núm ero 891 de la  sección III, 
Derrotero núm ero 3, página 497. 

Francia,—Sadm úe Tolón—Beempímo ds 
l« íwe do la pasa psquma por m a  Im

prútHSiünat—AYh  aox Navigateurs n ú 
mero 210/1.293. París^ 1913.
Número 5 8 ? .—Ha sido extisgEída la 

luz fija mrd^3 d e i m orro Sor del malecón 
da la Grcsse Toiir, qoe ee ha reemplaza- 
áo c »n i*na luz provisional de! mis-uAo 

y de la  misma intensidad, íb i- 
ta lf ©ri el extremo da na  so por le de 
m adera establecido ^obra ©i maléeos, á 
10 inetroi haeia tie rra  dei morro j  á 10 

Eobre la m tr.
Un aviso ulterior indieará la fecha de 

l a  ©xlinci-ÓB da esta luz provisional y de! 
restableeimisBto d© la luz noroisl que se 
instalará sobra el paii-bstáLi da los lorpe» 
do' íOíS'i'Lido recáenterííieBte, próximo 
tú ¿u i o u tp* Grosí?3© Tour.

aproxliii«ida: 43® 6’ 5” N. 
y 5” 55’ 37” E. de Gw. (12® 7’ 57” E. 
tíeSF.)

Cuaderno d© faros, número 477.
Pigiio número 801 de la sección III.

Italia.—FtierU de Liorna,-—Cambio ée 
rácter áñ una  I'MS.—Avvíís! ai Navi®. 
gaiiti número 115/272. Gériova, 1913. '
Nomero^ 5 8 8 . —-En , breve será rsem- 

plazf^dA la luz ¥ai%m coa im  destello 
úí(mGo cada 20 lindos, del Gran faro 
d© Lioroa^ p-'-v biz de on de^teilo 
hJancíí cada 10 s-^gw/édos (de&leíH., 0,67 se- 
gundcs; oculticiéa, 9,33 "jí.)

Ls8 otrás errasteríaticas ki© s^rán mO" 
diflcadi.g.

Situación aoroximada: 43® 32’ 3,6” N, 
y  10®. 17’ 45” E. da Gw. (16® 80’ 5” E. 
daSF.)

Cuírídemo do faros, núm,ero 840.
Carta número 252 de la saoaióii IIL

Fmrfo de Spssm.— GmnMo de mrdcíer án 
una lm ,—Avvím  &i N ivlganti número 
115/269. GáBOva, 1913.
Número 589;-—Ea brav© será reem pla

zada la luz allariiativa Manca y  roja-, 
cada 15 êgftíwdos del extremo de I0 'esco
llera Este del puerto comercia! de Spezia, 
por una luz alternativa blanca y  verde 
cada 10 segundos (luz blanca, 5 segundos; 
luz verde, 5 segundos,)

Situación aproximada: 44® 6’ N. y 9® 
52’ 16” E. de Gw. (16® 4’ 86” E. de SF.) 

Cuaderno de faros, núm ero 628.
Carta número 252 de la sección III.

Puerto ds Ndpoles. — Eestabledmiento de 
una luz,—Supresión de una boya lum i
nosa provisional,—Avvisi ai Naviganti 
número 120/288. Génova, 1913.
Número 590 .—La luz prim eram ente 

encendida (Avisos números 507 y 864 de 
1912) sobre la cabeza Sur del nuevo d i
que curvilíneo (rompeolas exterior), ex 
tinguida después temporalmente (Aviso 
número 1.531 de 1912) y  reemplazada por 
una bo ja  provisional, ha sido nueva
mente encendida con las siguientes ca
racterísticas:

Carácter: Verde de 1 ocultación cada 10 
segundos,—Permanente.

Alcance: 7 millas.
AJtura sobre la mar: 10,15 metros. 
Fases: Luz, 5 se^wndo ,̂* ocultación!, 5 

segundos..
Situación aproximada: 40® 50’ N. y 

14® 16’ 45” E. de Gw. (20° 29’ 5” E. 
de SF.)

La boya luminosa provisional, que se 
había fondeado cerca dé la cabeza del 
dique, ha sido suprimida.

Cuaderno de faros, núméro 717, * 
Piano número 742 de la sección III. 

Tripúliiania,—BernaK—Luces.—Nottcim, 
Avvisi ,ai Naviganti nÚJiéro 114/266,

' Génova, 1913.
Número. 591.—Se hsi|. establecido én 

Dernah, las siguientes luces de puerto;

a) Una luz fija t?$rd5, visible á 2 m i
llaŝ ., elevada 7 metros sobre la mar, en el 
extremo da un muelle m  CDnstracción, 
unido á i a punta próxima á la batería . 
(Eoaá bstíeiy); • 

b} Ue*a iitf. reja, visible á 1 milla pró
ximamente, sobre ia cabeza de un pauta- 
lán-clescmbareadero, construido á unos 
250 Mi0 tros a! SW. dei origen del muelle 
preea dente.

Bltm elén  aproximtd.^: 32® 4-5’ 15” N. 
y 22® 40’ 5’' E. do Gw. (28® 52’ 25” E. 
de SF,)

ÜMtñ. número 582 da la sección IIL
Giúfj d§ la ús Mersa Zafran

C hc tí) Ühiésc).—Avvíbí ai Naviganti •
'* 4?.ro Í18/286, Gó.oova, 1913.
Número S92.—Eo breve se encenderá 

en Morsa Zafran (Puerto Chsbec), una
lus, caraoterístias.s serán:

Blmicm de 1 oouitación oada
6 se¡}Mndos.

Arcame: 10 millas.
Altura sobre la mm: 27 metros.
Farír. Tokreailiii.
F  újts: Luz, 3 seg’Mfirlos-; .osulttcióo, 3 se-

Ef. ;-c’6r; sDroximads: 31® 12’ 80” N. 
y l'i® .N  E. da Gw. (22® 48’ 20” E.
'd0 8F,|

O aríi número 591 de la sección IIL
Gmsia,— EBstüMmimieniü de las luces de 

las m sim  de Grecia, á ü  golfo de SalÓni-' 
ca áet Arcli^MlaQQ.'—ÑotíeB to Mari? 
‘ners número 577, Londres, 1913.

^N úm ero 5 93 .—Sagfm una comunica- 
ciíki dei GoMerao británicq,. @0 han-dado 
las instniísdoiies oportunas p sra  que 
vtielvgn á eBsenders© todas las luces de 
las costas d© Grécii, del golfo de SalÓBÍ* 
ca y del Archipiélago, que se habían ©x- 
tiognido durante las pasadas hostil!- 
dadas.
. Acaso .por dificultades de comunica- 

ciéii, no se cumplimentará esta orden 
slmultineamenteg sino d© un modo pro
gresivo.
Turquía (mar de Mármara),—Proximida- 

des de la isla de Mármara.—Luz de 
Khairsiz Ada,—Avis aux N&vigateurs 
núm ero 208/1.287. París, 1913.
Número 594;.—La luz proyectada (Avi

so núm. 523 de 1913) para la isla Khair- 
siz, ha sido encendida sobre la cima 
Norte de la isla, con las características 
siguientes:

Carácter: Un destello blanco cada 3 50- 
gundos.

Alcance: 5 millss.
AUmá sobre la mar: 110 metros.
Faro: Soporte metálico, pintado de 

Mamo,
Fm^s: Destello,0,3 segundos; ocultación, 

2,7 segundos.
Situación aproximada; 40® 88’ 40” N, 

y 27® 29’ 30” E. de Gw, (33® 41’ 50” E. 
deS F .)

Carta número 56 de la sección III.
Mar R ojo.— Oosfa Este,—Proximidades de 

Podeida.—Mancha de agua decolorada^ 
Notice to M ariners núm ero 578. Lon
dres, 1913.
Número 595 .—En las proximidades 

de H odeidi, á unas 10 millas al Oeste del 
Raís ©I Djadir, se encuentra una m ancha 
de agua decolorada, de unas 2 m illas 
de longitud por 0,25 millas de anohu- 
in, que parece indicar la existencia de un  
bsnco.

Situación aproximada: 14® 50’ N. y 
42® 39’ 30” E. de Gw. (IB® 51’ 50” E . 
de BF.)

Carta número 823 de la sección IVi
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Océano h im c o —Sumatra.—Islas Tapah. 
Hiluazién rtchfimúaáél arrectfe SuffoiJc. 
Noticias.—A vis &ux Navigateurs núme
ro 208/1,280, París 1913.
Número 596 .—Según el buqne hidró

grafo holandés Van Doorn  ̂ el arrecife 
Sufforlk se encuentra en realidad á uaas 
3 millas al SW. de la posición indioada 
en las cartas; este arreaífa, sobre el cual 
el menor fondo es de 4.6 metros, tiene 
unas 0.5 millas de lon<?itui en direcoion 
NNE.-S3W. poruñas 0,3 mílias de «ncho.

Situación aproximada: 2̂  11’ 24” N. y 
96® 42’ 47” E. de Gw. (102® 55’ 7” E. de 
BF.)

Oarta número 498 de sección IV.
Océano Atlántico del O m m —E^tndm 

Unidos.— Bahía superit r Nueva Yo^k. 
Entrada de Easi Eiver,— Roca.—Not ce 
to Marinera número 17/1.140. Washing
ton, 1913.
Número 597.—A la entrada de East 

River se encuentra una roca cubierta por
8,5 metros de agua entre la batería y la 
isla Governor, á unas 0,4 millas á 48® 30’ 
de faro de esta isla y á unos 20 metros 
al Norte de la enfl^ación de la tor e del 
holel Margaret, en Brocklyn. con el cua 
dro instalado sobre un almacén situado 
en el malecón 10.

Los buques de gran calado deben se
guir, por lo tanto, la enñl&oión con toda 
exactitud, tanto á la entrada como á la 
salida

Situación aproximads: 40® 41’ 51” N. y 
74® O’ 50” W. de Gw. (67'’ 48’ 30” W. de 
SF.). .

Carta número 587 de la seoción IX. 
Caho Lookout.— Proyecto de dmplammim* 

to del barco faro ^Gaps Lovkut Shmls^. 
Notíce to Marioers número 17/1,148. 
Washington, 1913.
Número 5 9 8 ,  — El barao-faro Cape 

Lookout ShoalSj número 80, será desplaza
do unas 1.5 millas hacia la mar en las 
proximidades del 15 de Octubre da 1913, 
quedando entonces fondeado en 28 me
tros de agua, á unas 20 millas á 160® del 
cabo Lcokout.

Situación aproximada: 34® 18’ 24” N. 
y  76® 24’ 20” W. de Gw. (70® 12” W. 
de SF.)

Oarta número 543 de la seoción IX.
Uruguay, — Montevideo, — Boyas lumino • 

sas. — Avis aux Navigateurs núme
ro 195/L212. París, 1913.
Número 599 .—En el puerto de Monte

video se han fondí^ado las boyas lum ino
sas siguientes para indicar los limites 
que les barcos ae gran calado no deben 
rebasar por el lado de los muelles.

а) Una boya negra, lumino®a, que 
muestra una luz fija blanca, á 0,5 milias 
á 282® de la catedral;

б) Una boya negra, luminosa, que 
muestra una luz fija bianca, á 0,95 millas 
á 265® da la catedral, en 7,3 metros de 
agua;

c) Una boya negra, luminosa, que 
muestra una luz fija roja, á 0 7  millas á 
260® da la catedral, en 4,9 metros de 
agua.

Situación aproximada de la catedral: 
84® 64’ S. y 56® 12’ 45” W. de Gw. (50® O’ 
25” W .deSF.)

Plano número 512 A de la sección VIII. 
Mar  de  las A ntillas,—I sla de Cuba,— 

Golfo de Gmcanayabú,—Cable submari- 
wo.-Notioe to Marinera número 17/1.452. 
Washington, 1913.
Número 600. — Un cable talegráñco 

submarino atraviesa el golfo da Gaaca- 
3iayabo entre Manzanillo y Santa Cruz 
(piel Sur,'

Este cabla p isa  al Este de los cayos 
Ma  ̂zanillo, al Sur del banco Ohin^hora 
y de los cayos Sevilla y corre hacia el 
Oeste por el canal Media Luna hasta su 
punto de aterrizaje en Santa Cruz del 
Sur.

Situación "aproximada de Sai^ta Cruz 
del Scir: 20® 44’ N. V 78® 4’ 45” W. de Gw. 
(71® 52’ 25” W. de SF.)

Carta número 228 de la sección IX,
Panamá,— Puerto de Cdlón.-Bompeolas 

en construcción.—Notim  to Mariners nú • 
mero 602. Londres, 1913,
Número 601.—Se está construyendo 

un rompeolas que apoyándose en la pun
ta Cristóbal se dirige hacia el NW. y 
constituye, actualmente, un peligro para 
los barcos que se dirijan á los muelles 
durante la noche.

Situación aproximada de la punta Cris
tóbal: 9® 21’ 30” N. y 79® 54’ 45” W, de Gw. 
(73® 42’ 25” W . deSF.)

Carta número 544 de la sección IX.
El Director general, Ramón Estrada, 
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M INISTERIO D E HACIENDA '

S u b s e c r e ta r ía ,
Por Reales órdenes de fecha 27 de Ma

yo último y 6 dei actual, han sido nom 
brados en turno de reposición de ce
santes:

D. Luis de la H erráu y Lacoste, Oficial 
da segunda clase de la Administración 
de Ccníribuoiones de Orense,

D. Enrique Enríquez Prado, Oficial de 
segunda ciase, encargado del Negociado 
de Alcoholes en la Administración de 
Propiedades é Impuestos de Cuenca.

D. Claudio Mcyano Ampudia, Oficial 
de segunda clase, A dm inistrador especial 
de Rentas arrendadas de León.

D, José Mosquera Cartón, Oficial de 
tercera clase de la Administración de 
Contribuciones de Lugo.

D. Emilio Monfort Rodrigo, Oficial de 
tercera ciase de la Intervención de Ha
cienda de Soria.

D. Ponciano Padules Oiiván, Oficial de 
tercera clase de la Administración de 
Propiedades ó Impuestos de Cuenca.

D, José Pérez Agote, OñMal de tercera 
clase de la Administración Depositaría 
especial de Hacienda da Santa Cruz de 
la Palma.

D. Eduardo Carvajal y Valle, Oficial de 
tareera clase de la Tesorería de Hacienda 
de Orense.

D. Francisco Jav ier Martín Pastor, Ofi
cial de cuarta clase de la Intervención ,üe 
Hacienda de Huelva.

D, Gregorio Sánchez Sierra y Fernán
dez, Oficial de cuarta clase de la Admi
nistración de Contribuciones de Teruel,

D. Antonio Bernaldo de Quírós, Ofl dal 
de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Burgos.

D. Patricio Rodííguez Gila, Oficial de 
quinta ciase de la Intervención de H a
cienda de Las Palmas (Canariat^).

D, Vicente Brull y Ansina, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de H a
cienda de Córdoba.

D. Miguel Domínguez Salcedo, Oficia 
de quinta clase. Interventor de la Depo 
sitaría especial de Hacienda de Gomera 
(Canarias).

D. Sebastián Espinosa y López, Oficial 
de quinta ciase de la Intervención do H a
cienda de Murcia.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DB Madrid para conocimiento de los in* 

(juienes, si no cíe posesionan

de sus destinos en el plizo reglamentario» 
serán baja provisional en el Escalafón, 
de conform idai coa lo dispuesto en la 
Real orden de 10 da Mayo de 1911.

Madrid, 14 de Junio de 1913.=E1 Sub
secretario, Isidro Pérez Oliva.

l^ ir e e e ió ix  6!esftei*al del Tesoro
público y Ordenaeiéit general
de Fagos del ®3§tado, •
H^^biendo sufrido extravío el billete 

te número 11.658 del sorteo que ha de ce
lebrarse el día 21 del corriente, esta D i
rección Genera!, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Instruc
ción de 25 de Febrero da 1893, ha acor
dado declararlo nulo y sin ningún valor 
para los efectos del sorteo á que corres
ponde.

Lo que m  anuncia para conocimiento 
del público y fines consiguiente».

Madrid, 20 de Junio da 1913.—El Direc
tor general, Eduardo Ródenas,

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Slabsecretiarís.
Se halla vacante en el Conservatorio 

de Música y Declamación, una plaza de 
Profesor nurnerario de Piano, dotada 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas y 
demás ventajas de la Ley, la cual ha  de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto por Real orden de 10 de Enero 
último.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Real decreto 
de 2 da Abril de 1875, constituyéndose el 
Tribunal con arreglo al de 8 de Abril ds 
1910.

P a ia  ser admitido á la oposición pre
sentarán los aspirantes sus solicitudes 
en esta Subsecretaría, en el im prorroga
ble plazo d© tres meses, á contar desde 
la publieamón de este anuncio en la G a 
ceta DE Madrid , acompañados de la p a r
tida de báutigmo ó certificado del Re
gistro Civil, comprobatoria de haber 
cumplido veintiún años y certificación 
del Registro de Penales da no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos p ú 
blicos.

Los ejercicios se sujetarán al siguiente 
programa para las oposiciones á la clase 
de Piano á que se refiere este anuncio.

Los ejercicios para estas oposiciones 
serán tres: dos práctico» y uno teórico, 
que se verificarán en el número de sé- 
sienes que ©i Tribunal juzgue necesarias 
atandiendo al núm ero de los opositores 
que en ellas hayan de tomar parte, á la 
extensión de los trabajos escritos y á la 
discusión que éstos den lugaiv

El prim er ejercicio constará de dos 
partes, que se ejecutarán en un solo acto 
6 separadamente, á juicio del Tribunal, 
conistiendo  la prim era en la ejecución 
de tres obras para piano, una impuesta, 
la misma para todos los opositores, que 
será los «Estudios SinfónlcosT>, Op. 13 
de Sshumann, y otras dos, una elegida 
por el interesado y otra á la suerte, de 
entre una lista num erada que cada opo
sitor presentará en este acto, contenien
do dicha list^, por lo menos, 12 piezas de 
concierto, piano, entre las que se 
incluirán dos ó tres para clavecín^ bien 
sean éatas originales ó transcritas por 
las grandes Maestros modernos.

El Tribunal tendrá en cuenta lá im 
portancia de las obras contenidas eu 1& 
jiista que preseute gada ppcsitort
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La segunda parte da este ejercicio será 
la lectura á pdmera vista da una pieza 
manuscrita para piano, compuesta para 
este objeto.

El segundo ejercicio también constará 
de dos partes: la primera será dar una 
lección práctica á dos alumnos del Con* 
servatorio, uno sin cóaocimientoa del 
piano, y otro del último año de esta en
señanza, y además poner á una obra para 
piano, escrita ad Itoc, los signos de expre* 
sión, articulaciones, pedales y digitación, 
contestando á las observaciones que acer
ca de esto quiera hacerle el Tribunal, lo 
mismo que á las que se reñeran á cual
quiera otra parte de los ejercicios. La se
gunda parte de este ejercicio consistirá, 
para los opositores que no acrediten te 
ner aprobado» en el Conservatorio por lo 
menos los dos primeros años de la ense
ñanza de la armonía, en hacer un traba
jo que oportunamente dispondrá el Tri
bunal acerca de esta materia, equivalen
te también por lo menos á los conoci
mientos que comprenden los dos prime
ros años de esta enseñanza en el Conser
vatorio.

El tercer ejercicio se hará con la leotU’ 
ra y discusión de la Memoria y del pro
grama que cada opositor presentará al 
mismo tiempo que la solicitud y demás 
documentos que acompaña para tomar 
parte en la oposición.

La Memoria ha da comprender la his 
toria del Piano, una descripción del mis
mo de los tipos modernos y una reseña 
de los principales inventos aplicados has - 
Ik el día en su construcción.

El programa será razonado, reseñando 
los principales sistemas conocidos para 
la enseñanza del Piano y las más impor
tantes obras didácticas escritas para este 
fio, y tambiéo detallado, dividiéndolo en 
años escolares, según el método y forma 
que el opositor crea más conveniente 
para conseguir la mayor perfección en 
la dicha enseñanza del Piano.

Tanto la Memoria como el programa 
serán objeto de controversia entre los 
opositores, para lo cual se hará oportu* 
llámente por el Tribunal e l Sorteo nece
a r lo  para formar las trincas á que haya 
fisgar.

Bágón lo dispuesto en el artículo T.̂  
tlpá expresado Real decreto de 1875, este 
'anuncio deberá publicarse en los Roleíí- 

Oficiales de todas la» provincias y por 
medio de edictos en los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, dis 
poniéadose desde luego que así se veriñ 
que sin más áviso.

Madrid, 10 de Junio de 1913.=El Sub 
secretario, P. O., Altamira.

Por órdenes de 12 del actual y de con
formidad con lo dispuesto en el artím- 
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para aplicación de la 
ley de 4 dé Junio de 190 ,̂ han sido aseen 
iidoe:

D. Felipé Díaz y Pascual, á Conser
je del Instituto General y Técnico de 
Baeza.

D. José AlmazSn y Moreno, á Bedel del 
de Jaén.

D. Juan Antonio Marín y Fernández, á 
Portero del mismo lustitutc.

Lo que se publica en  la  Gaceta dh 
Madrid, en cum plim iento de lo q u e  pres
cribe e l artículo 57 del c itado R eg la 
mento.

Madrid, 19 de Junio de 19l3é—El Sub- 
Ncrétario, A., Altamira.

En virtud de examen, y por orden de 12 
del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto General y Técnico de Jaén don 
Mariano Gómez Arévalo, número 52 de 
los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en  la G a ce ta  d e  M a
d r id . en cumplimiento délo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dicdado para aplica
ción de la ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 19 de Junio de 1913.««Ei Sub
secretario, P. A., Altamir* ,̂

c uer po  fa c u lta tiv o  d e  a r c h iv e r o s , b i 
blio tec a rio s  y ARQUEÓLOGOS.—REGIS 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscrUas en el Registro general, co- 
rrespondientes al primar trimestre del 
año 1913,
36.440.—Elementos de Química gene

ral, con arreglo á las modernas teorías, 
por el Dr. Ernesto Caballero y López.

Madrid. Imp. Artística Española. 1913. 
Un tomo de 16 por 25 cm., con 355 págs. 
y una de errat. (22.320.)

36.441.—Gloria» del Ejército español.— 
Primera parte. Glorias de la Infantería. 
Historia del Regimiekito Inmemorial del 
Rey, número 1, por D, Antonio Gil Al va 
ro de Transmiera.

Madrid. Izquierdo y Vera, imp. 1912.—*
4.° may. con 112 págs. y una de índice. 
(22.321.)

36.442.—Reforma de los Programas de 
Primera enseñanza, en armonía con el 
desarrollo mental de los niños en evita
ción del Surmenage, por D. Rafael Robles 
Fernández.

Madrid. Imp. Ohurruca, 15 duplicado. 
1912.—8.° man. con 84 págs. y una da 
errat. (22.322.)

36.443.-=-Ganadería práctica.- Ganado 
de cerda. Producción y mejora. Carne y 
grasa. Higiene, enfermedades y comer 
c ío  del ganado de carda, por D. Sántos 
Arán San Agustín.

Zaragoza. Imp. del Hospicio. 1912.-8,° 
con 216 págs. (863.)

86.444.-  Cálculo de seguros, por D. An
tonio Torrants y Monaer y D. Fernando 
Boter y Maurí.

Barcelona. Imp. de Bayer Hermanos y
C.*. 1912.—4 ° con 126 págs., 5 tablas y 4 
de érrat, ó íad. (7.784.)

35.445.—Ea Sevilla está el amor.—Zar
zuela en un acto, divi iido en tres cua
dros, arreglo en verso de la comedia en 
Cuatro actos, de Beamarchais, «El barbe
ro de Sevilla». Múdca del maestro Roasi- 
ni, adaptada por Luis Foglietti. Libro de 
Beaumarchais, arreglado por D. Enrique 
López Marín de Insausti.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1912.-^8.° con 
47 págs. (22 323)

36.446.—Conciliación y arbitraj’e, por
O. de Fromont de Bouaille.—Versión es
pañola.

Madrid. Imp. E. Teodoro. 1912.-^8.° con 
282 págs. (22.324.)

36.447.—Aspectos del Catolicismo so
cial, por Georges Goyau.—Ver«ión espa
ñola.

Madrid. Itnp, E. Teodoro. 1912.-8.° con 
811 pigs. y una de ind. (22.325.)

38.448 —Los socialistas pintados por sí 
mismos. (El demócrata fooialista tif*ne la 
palabra) por el Doctor Eogelbert Káser. 
Versión española.

Madrid. Imp. E. Teodoro. 1912.-8.° con 
180 págs. la 1.® y 2.“ parte, 205 la 3.® y 4.® 
parte, ind. y bibliografía. (22,326.)

36.449.—Religión y Medioina.—Algunas 
consideraciones médicas á proposito de 
AiveiTáos punto» de la Religión, pov el

Doctor Charles V idal.— Versión espa* 
ñola.

Madñd. Imp. de E. Teodoro. 1912.-8.° 
con 161 págs. (23,327 )

36 450.—Práctica oftalmológica para los 
médicos no especialistas, por R, Birkhan- 
ser.—Versión española.

Madrid. Imp. F. Moliner. 1912.-4.° me
nor con 136 pigw. (22.329 )

36.451.—De Titta Ruffo á la Fons pa
sando por Maohaquito. Notas de un re
pórter, por D. Alejandro Pérez Lugín 
(Alejandro).

Madrid. Eat. tip. Libertad, 31.1912.-8.° 
con 227 págs. y láms. (22.830.)

36.452.—Ejercicios y problemas de Arit • 
mética, originales unos y escogidos otros. 
Primera parte. Ejercicios y problemas.— 
Segunda parte. Soluciones de loa ejerci
cios y problemas, por D. José María de 
Soroa y Fernández de la Somera.

Madrid. Imp. y lit. de Julián Palacios. 
1912.—Dos tomos en un volumen de 112 
por 170 mm., con 218 pigs. y una de índ» 
la primera parte y 223 y una de índ. la 
segunda parte. (22.331.)

36.453.—Personajes, personas y perso
nillas que corren por las tierras de am
bas Castillas.—Tomo II, por D. Luis Mon- 
toto y Rautenstrauch.

Sevilla, Imp. de «El Correo de Andalu
cía». 1912.-4,° con 319 págs. y 2 de índ. y 
errat. (864.)

36.454.-Album Noir. Con versos de don 
Angel Torrea del Alamo y D. Federico 
Grases Vidal (Mtro. Noir).—Ouad. 1.°. Del 
1 a! 9.—La periodista.—La apostura mi
litar.—Los besos.—El cadete.—El tobog- 
gsD. — E l organillero.—Moderno caka 
walk.—Los gorriones y Kermessiana, por 
D. Federico Grases Vidal (Mtro. Noir).

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 10 
hojaw. (22.332.)

36.455.-Album Noir. Con versgs de don 
Julio Motos, D. A^gel Torres, D.'Antonio 
Asenjo, D. Ricardo Hernández Bermúdes 
y D. Federico Grases Vidal (Mtro. Noir). 
Cuad. 2 °. Del 10 al 22.—Daade popa.— 
¿Cómo no?—La camarera.—Los sueños, 
de Diana.—Directorio.—Sa acabó el jue* 
go.—Nuevo modelo.—El psñuelo de Ma- 
nila.—La noche de boda.—Unos vienen y 
otros van.^La Picadora.—El pantalón.— 
El lenguaje del pañuelo, por D. Federica 
Grases Vidal (Miro. Nóir).

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con II 
hojas, de la 11 á la 21. (22.333.)

36.456.—Album Noir. Con versos de 
D. Angel Torres, D. Antonio Asenjo, don 
Gonzalo Valero, D. Luis Bórnete y D. Fe* 
derico Grases Vidal (Mtro. Noir) —Cua
dro 3.° Del 22 ál 33. El lenguaje del pa* 
ñuelo.—Mis ojos.—Fuera ducas.—Ei ma
rino inglós.—Tachúa. taohún.—Anda ya. 
Fornof.—¡Vaya caloi!—Loa piropos —La 
guachindanga —L» turca.—Ohiquit», por 
D. Federico Grases Vidal ( Mtro. Noir).

Ejemplar manuscrito.—4," apais. cou 12 
hojas, de la 22 á la 33. (22.334.)

36.457.—Album Noir. Con versos de 
D. Eduardo Qaiñones, D.'Leopoldo Beía- 
rano y D. Federico Grases Vidal (Maes
tro Noir).—Cuad. 4.° Del 34 al 44,—Ven
dedoras de flores.—Toribio.—Ln sartén. 
Femeninas.—El astrónoma—Las cintas. 
La rabanera.— Sacerdotisa de amor.— 
Amor de golfo.—El ventilador.-Cantiñe
ra española, por D. Federico Grases Vi*̂  
dal (Mtro. Noir).

Ejemplar manuscrito.—4.” apais.coii 11 
hojas, de la 34 á la 44. (22.335J

36.458.—Creación de Les Trombetta.— 
Chulerías. Escena madrileña. Sohotis.— 
Letra de Lui» de Olive, por D. Ernesto 
Ruiz de Arana y Mavillard.

Madrid. Lit. de A. Pontones. 1913,—Foí, 
con 5 páge. y poctf (22^336.)
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36.459.—E? idioma inglés. Método p ric  
tico gramatical, por D. Salvador Marquí- 
nez Isasi.

Zaragoza. Imp. y Fot. «Heraldo de Ara
gón». 1912 —8 ° may. con 274 págs. y 4 de 
nota ó ind. (528.)

SSASO.-Híjos ilustres de Soria y au 
partido, por D. Anastasio González Gó
mez.

Soria. Tlp. da F. Jodra* 1913.—8.® men- 
con 245 9 de índ. y 3 de errsí. (31.)

36.461.—Corisolación (cuadros al ní>tu* 
ral).—Obra postania, por D. Baltasar Fa- 
rriols x¥íor8L 

Barcelona. TIp. Ci^toIkTi. 1912.-8.^ m a
yor 270 pSgs. (7,785.)

36.462—MJeutr&a la rae... Nne-vos 
cuentos de hmdES, por D.*' Gartrndis Sa- 
govíss y Alvares.

Madrid. Im,p. Española. 1912.—8.® con 
443 p^gs. y una de ccdofón. (22.337 ) 

36,463.—Apuntes de Teoría de la L ite
rato ra y de ías Artes.—Tooito IL por don 
José Jordán de ü rriea  y Azara.

Barcídcna. Tipo lito lautografía i e  A n 
tonio Cieries. 1912.-4.° coa 57? páginas. 
(7.786.)
■ 36.464.—La perla de And«!ncffl.—Pa^o- 
doble español. Letra y mú' îca ,̂ par don 
tiuMH Süñé Maaiá.

Ejemplar inanuscnto.—Fol iapais. con 
hojas. (7 787.)

336,465.—B ím s de obí.—Val® couplet. 
Letra de D. Oóssr Linares Ooámpo y mú-. 
sien de Juan Soñé MasíL 

Ejem plar manuscrito.—Fol. apaif. con 
dos hojas. (7.788.)

. 36.468.—Lenguas muerlas?, couplet Le
tra  do D. César Lihfsre® OcEmpc?. Música 
de D. Juan  Suñé Masiá.

Ejemplar manosorito.—Fol. apais. con 
2 hoja®. (7.789.)

86.467.—La Óolegiata, couplet. Letra da 
D. Cé.isr Linsres 03a.mpo. Múaiea de don. 
Juan  Suñé Mssiá,

Ejem plar m??nusoriío,—Fol. apais. coa 
dos hojas. (7.790)

36.468.—¡íío me digas esc! Tángo cou 
plets. Letra y música de D. Juan  Soñé 
Masiá.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas. (7.791.)

36.469.—Lta Mariposas, álbum  capri
cho.—Número 1, Entre platanares.—N ú
mero 2, Retreta m ilitar. T aurit Narich — 
Número 3, ¡Vaya cardo!, pssodoble.—Nú
mero 4, La Corte de Esp&ña.—Número 5, 
Neurastenia ó Noche lírica, valn.—Núme
ro 6, Providencia, mázurka.—Núm ro 7, 
Regional, número 1, pssodoble, y Núm e
ro 8 Himno al Regimiento dei ín íaote, 
por D. Luis Machado Medina,

Ejem plar m snusorito.—4,° apais. con 
11 hf jas. (22.838.)

36.470.—Colecoióii de canciones perte
necientes al álbum  Conchita ia T danera. 
Cuaderno núm. 1, La Puerta de esospe.— 
Los flecos del m antón.—Oe Sevilla ai oie 
lo. Múaica de D. Rafael Gómez Martínez, 
Letra de D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar m anuscrito.—8.° con 9 págs. 
(22.839.)

36.471.—Torquito, pasodoble flamenco, 
por D. Ernesto Ruiz de Arana y Mavi- 
llard.

Ejemplar manuscrito.—Fol. men. con 
6 págs. y port. (22.340.)

36.472.—Pelusa, cuento infantil, por el 
P. Luis Ooloma, S. J.

Madrid. Im p. de F. Mcliner. 1913.—4.° 
con 29 págs. (22.341.)

36.473.—Polvo de siglos, por D. Manuel 
de Góngora y Ayustante.

.Granada. Fauíino V entura Traveset. 
1912.-4.° con 184 págg. y 4 de tabla, erra* 
\m  y colofón. (187.)

36.474.—Los hijo®, trilogía novelesca, 
por D, Augusto MariÍDcz Oimedíila.

Madrid. Im p. de «Alrededor del M an
do». 1912.—8.° con 221 págs. y una de índ. 
(22.342.)

36.475—La Ley de Malthiü, novela, par 
D. Augusto Martínez Oimedíila.

Madrid. Tip. de «Alrededor ele! M un
do». 1913.-8.° con 232 pigs. y una de íud, 
(22.343.)

36.4 76.—¡Miserias humanas!, cDmeíiia 
dramática en prosa y tres actos, original, 
por D, Marcelino Navarro Ailué.

Bilbao. Tip. de «El Nervión». 1913.— 
8.° co^ 36 p.^gs. (520.)

36.477.—El vestido largo, monólogo en 
vergso y prosa, original, por D, Marcelino 
Navarro AHuó.

Bilbao. Tip. de «El Nervióa». 1912.— 
8.° pro!, con 12 págs. (521.)

38.478.—Memoria dei doctorado.—Pa* 
tología de la i -sensación es y perccpeic - 
neíí.—Lootllzseión eerebril d é las  aluci^ 
Baciones é iludooeg.—Ls cortézi dei ce
rebro no as el órgano de la r^ensaMóa, 
por D. Pedro RodEiguez Poní|t.

Madrid. Imp. Helénica, 1912.—8.” con 
79 pám. y 2 do índice. (22.344.)

3’6.479.—Oo-íeocslón da eandones orig i
nales. Prim er cuaderno. ¿Vendrás?—Si 
pajarito.—Juegos ínoceDles.—La gitani- 
ya.—Tiro de pichón.—El camitillo, por 
D. Luis Gabaldón de ios Ríos.

Ejemplar manusoritOc—8.° con 9 hojas. 
(22.345.)

36.480.—Oolaocion de canoione® orlgí- 
naíes. Segundo cu tdérno .— Cómo eras 
í ú —pim a que ¡sí.—-Voiíá París.—Como 
el asúé’kr.—Lá aviación, por D. Luis Ga- 
baldón de Ies Ríos.

Ejemplar m anuscrito.—8.° can 8 hojas. 
(22.346.)

, 36.48L—Colección de cuBsionés orig i
nales, Tercer- c u a d e rp o ,-E l amor y la 
moda.—El ni ño del manteoao.—La flor 
de azahar.—El lunar de Salomé.—La hor
chatera, por D. Luis Gibaldón de los 
Ríos,

Ejemplar manusoriío.—8,° con 8 hojas. 
(22.847.)

36.482.—Ooleccf6n de canciones prigi- 
nales. Cuarto cuadernc: ¡Óh, lá Luna!.— 
Bombones,—Jota valenciana.—Mi. perso* 
na.—Murciana®.—Soleares.—El vende lor 
de boquerones, por JL Luis Gabaidón de 
los Ríos.

Ejemplar m anuscrito .- 8.° con 9 hojas. 
(22.348.)

36.483.—Rara los míos. Entretenim ien
tos 3 iíorario», por D. César Ordás Ave
cilla.

Madrid. Tip. de J. Benito Cerezo. 1912. 
8.® con 301 pfgs. y una de índice. (22.349 )

36.484.—Compendio de H istoria de la 
Qaímiois y de la Farmacia, por D. Agus
tín Murua y Valerdi.

Madrid. Imp. y ene. de E. R«so. 1912.—
4.° con 201 págs. y una de índ. (7.793.)

"36.485.—Gonferenoiss á Seminaristas y 
Ordenandos, por el R. P. Félix Vicente 
Muñoz.

Madrid. Imo. Ibérica. 1913,—Un tomo 
de 123 por 188 mm. con 492 págs. y 3 de 
índice. (22.350.)

36.486. — Aritmética teórico - práctica. 
Prim er curso, poi el Rdo. P. Magín Fe- 
rran t Roig.

Madrid, Imo. Ibérica. 1913.—ü a  tomo 
de 112 por 178 mm., con 58 págs. y 3 de 
tablas é índ. (22.351.)

36.487.—Los moBConei .̂—Coniedia en 
dos actos, escrita en prosa y verso, por 
D. Mariano Gülobarda® y de la Torre.

Barcelona. Antonio López, imp., 1912. 
8.° con 142 págs. (22.352.)

36.488.—Chinarrete,—Zarzuela m  m

acto, de Luis Ibáñez Villaescusa, música 
de Eugenio Coníreras Pérez.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 10 ha* 
ja®. (22.353.)

36.489.—La venganza de un tirano.— 
Zarzuela cu im acto, de Luis Ibáñez Vi-, 
liaegcnsa, música de D. Eugenio Centre- 
ras Pérez.

.Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho- 
js®. (22.354.)

36.490.—¡Maldita!, zarzuela en un acto 
de D. Rioar Jo Liaño. Música de D, Euge
nio Centraras Pérí^z.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 9 ho* 
jai. (22.355.)

36.491.—Reyita la Corti,jerjs, zarzuela 
en un aeto de D, Luis Ibáñez VillaesoBSa, 
Música de D. E^ígenlo Oontreras Pórez.

Eíemplar manuscrito,—Fol. con 12 ho
ja®.'(‘JS.SSe.)

36.492.—Casa tranquila, zarzuela en un 
acto da D. Juan  Gómez Renovales. Músi
ca de D. Eugenio Contreras Póraz.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 16 ho
jas. (22.857.)

36.493.—La Niña de ios lunares, zar
zuela en un acto de D. LuIb Ibáñez Vi- 
liaesouss. Música de D. Eugenio Contre- 
ras Pérez,

Ejamolar manuscrito.—Fo!. con 13 ho 
ja®. (22.358)

36.494.—Los neurasténicos, á lb u m .— 
Núm. t, Graoaóioo. pasodoble.-N úm . 2, 
Carmen, polkr3.—Núm. 3, Lo cursi, polka. 
Núm, 4, El quinto de línea, pasodoble.— 
Núai. 5, CazadOrea de Figuera®, pasodo
ble.—Núm. 6, Saboys, núm. 6, pasodobíe, 
por O. L uii Machado Medina.

Ejemplar- n iaouscrito .—4.° apais. con 
10 hojt®. (22.859J

36.495. — Desdenes, á lb u m .-N ú m . 1, 
Carmansita, pojka.—Núm. 2, ¿Acepta m -  
t&d?, gaveta .-N úm . 3, Anit. .̂, jota.—Nú- 
m.ero 4, Kamédíanos, mazurka, per don' 
Luis Maohsdo Medina j  D;^ María del 
Carenen MartinÓE Na^varro.

Ejemplar manuscrito.—4 ° spais. Goa 
6 hoja^. (22.360.)

86.496. — Carta abierta, m onólogo.— 
Núms. 1 y 2. Lstra de D. Ernesto Tee\- 
gíeu. Múgica de D. Luis Bartá Galé.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 9 ho
jas. (22.361.)

36.497.—Album B srta —Núm. 1, A I ta 
lia.—Núm. 2, Mi mamá.—Núm. 3, Eí Em 
bajador, couplets, originales con ieíraa 
de D, Ernesto Tecglen, Música de D. Lula 
BartaGa^é.

Ejemplar m anuscrito.—4,° apais. «om 
4 hojas. (22.362.)

38.498.—Diccionario biográñqo*m atri
tense, por D. Luis Ballesteros Robles.

M’̂ drid. Im prenta Municipal. 1912.— 
4,° may, con xií 702 págs. (22.363.)

86.499.—España, método de guitarra 
por cifra, sin necesidad do Maestro, Par-^ 
te teórica y parte práoticá.

Madrid. Paulino Olmo, 1912.-4.° den 
10 páginas el texto y 84 de ejerdicicsiit. 
(22.364)

36.500.—Religión y Ciencia, Estudi-a^ 
para la época actual. Nuestras razonj^ 
para ser católicos, por D. Lodier, S. i.

Madrid. Tip. del Sagrado Corazón. 1912,
8.° con 63 págg. y una de íad. (22.365 ) .

50.501.-^Religión y Ciencia. Essuúios 
PHíia la é p .c t  actual,—LI. Apologética 
Valor spoiogéíi«3o dal m artirio, por Gas- 
ÍÓD Sortd®. J

M adrid.T'p. doí Sagrado Corazón. 1912. 
8.° con 61 pági. (22.866 ) ,

36.502.—Religión y Ciénbía.-^Estudios 
para la época actual.—L II. Oüesticftfbs 
históricas. La cuestión de Galileo, por 
Gastón Sortais.

Madrid. Imp* del Sagrado Corazón,
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1912.-8.^ con ól págSa y una de índíse^ 
(23.867)

36.503.—Religión j  Cíe©oia.—Estudios 
para la época acloi?i™LlIL Cae^tioBes 
libtórioa8.--0ué es "la filad M^día, per 
Godofredo Kurth,

Madrid. Tip. del Sagrado Coks ĵiIí
1912.-8.'* coa 62 pigs. (22 368.)
■ 86.504.—Religié?]* y OiaBcia.—Estudios 
par® ia  época actiiaf.—L I?. Ouestioues 
do 'Bagráda Escritursi.—S^n Pá^blo y ia  
'plegsrra, por V. ErmoBÍ.

Madrid. Tip. del S'^grado OoraziÓB. 
1818.—B."» COB 64 pág8. (22.369.)

- 36.505;-“-Ool6eeióíi de 'Tati?.as Bíiutiats 
para situarse-rápidá y S5'>g?iraro.e'ot,o con 
los elementos tí¿ Asíronoxiiía j  Na’̂ ega' 
oióu Bsís Recaaarios y 8ufíüi6rj.tea para 
navegar, por .0. Etíí^el Qmiíán Dalgr^do» 
"^■Gartagena, Sociedad Lovaatirsa de Ar

te» Gráficas. 1818.—8 ° m'iy. con 120 pá* 
gints.

88.506.-H isto ria  ñe im  Maesfro d© En- 
euoJa contada por D» CaBimú H trto  de 
Sufrir, - protagonista de ' la misma, por 
D. Autoñio RutcóQ Garcíao

Granada. Tip. «Noticiero Granadioo»., 
1912,—8.° coa 207 pigs. (188.)

36.507.»“ E lucaciórji profesión^! y  nn 
estudio sobra lo» prcg-^amas escolares, 
por'D. José María Lozaao Lépsz.
• Seviíía,—Im p. y líb. do Eulogio de h a  

Horas. 1912.—B,'̂  con 80 pigs. y 2 de nota 
é íB d fe . (865.)

36^508 —La recompensa de una buena 
aM óil, *por J. I. Jesnoe, seudónimo da 
Doña Julia Ignacla Jeanne Villar.

Madrid, I jiíd. de Isaac Martínaz. 1912, 
Da tomo en 16 aoa 31 págin'^s. (22.870.)

36.509.—Manual del CápHán, por don 
Francisco Marina Agulrre* D. Mari*
na Águirre y D. Jaim e Janer RoblBSvén.

Madrid. Imp. dei Ministerio da Marina. 
1912 —4.'* con 275 páginas. (22.371.)

36.^10.—Los segadorais!, por Piiar
Burán Calarito.

Ejamplar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas. (7.794.)

36.511.—Olas del mar, por D.* Pilar 
Düriljp Cálérito.

EjSmpíar manusorito —Fol. apais, con 
2 hoja»; (7.795.)

56.512.—fil ideal canariOi por D.* Pilar 
4luríh:0alé^itd.

ejemplar mknuacritOi—FoL apais. con
irió ja» . (7:796T

36.513.— Mujeres vienesás. — Opereta 
trés actos. Téroar acto original, pri-

l^ r p  y'aéédndd la opereta
al^iiiaáa Viener Fráeo, música de Franz 
liehar, por D. Pablo Parellada Molas.

Birceioha.—Eatabl. tip. de Féiíx Cos
ía, 1912—8.̂  con 59 pigtoas. (7.797)

16.514.—Con Dorregaray.—Una corre- 
m  por el Maestrazgo, por D, Ciro Báyo 
Beguraóla,

Madrid. Imp. de Juan Pueyo, 1912.—8.° 
«Oh 221 págs. (22 374.)

8 .̂515.—Los Maraúpaes (Leyenda Surea 
«01 Nuevo Mundo), por D. Ciro Bayo Se* 
gurdlá.

Madrid. Imp. de Bailly-Bailliére. 1913. 
8.®̂ cotí 246 págs. y una dp col. (22.375.)

«6.516.— ÍJntre palmeifas. — Album de 
«aacion|es y cpupleís. Letra de JuUó Mo 

Iglesias, —Núm. i .  Cánción del mar.— 
^ ^ .  2. La golfa, canción.—Núm. 3. El 
prójimo, owuplet.—Núm. 4. Loe gemelosi 
«úwplet.—Núm. 5. L is césqúiilás, couplet, 

Feli pe García G’inzo. 
Ejemplar^manuscríío.—4,° apais. con 4 

^ jas. (22.3'*t6.)
36.517̂ —I7oMeto relaitivo á los proble» 

mas de red noción de las amplitudes de 
ú aus correspondientes longitu

des y vir/|versa, po|» D, Amós Loza y

Oviedo. Imp. áe Eduardo Uría. 1913.— 
4^ con 23 pági. (218.)

8é.5.,iB.'--Moígs útiles á los Jefes de P a 
r a d a . — RecopiiadóB, p o r  D. Manuel Es- 
piau Fay®á.

Jarea de la Ffoníflra. Ti í?. Progreso. 
19í*2.“ -4.° apiís. con 29 p^gs- (22.377.)

36é5i9.—Contestaoiohes parle da
Defedho merd&üti! ' da! P.rcgrimsi 
oposición al Óuei'pD do aspirantes á 
gmíros de la propiedad, por D. Eduardo 
Morales Dísz.

Madrid. Est. tip, do Antonio Mirzo.
1912.—4.'* ron 299 págs. (22.378.)

80.520.—Da E© Miiitari.—Estudios m -  
bre insinicicion f  ^^duíación miliíísr, re 
clutamiento, higiene, especializacioneis 
qne el Ejé cito requisra, hospitales; hípi
cos, mMóíi de la Oaballoría moderna;^et' 
cólera, etü., por D. José Rueda y ¥ ila- 
nova,"

Barcelona. Hs^món Vives, imp. 1912.— 
B.'* con 128 págs. y dos de ind. y'©rratai. 
(7.799.)

86.521.—La Gaucha. Colección de cu 
plés.-G osas de Gedeón.—La íá rfu q u itt. 
Sorrongondogo.—El tango del palale.—El 
fraile trovador.—Eí ríitoaoito y el gato. 
Letra de D. 'Ernesto Tecglon. Múdoa de 
D. Pedro Badía Ribalta.,

Ejemplar mátiüseritü.—4.® apais. con 
13 págs. (22.379.)

36.2o2.—Olympii. Vals, por D. Arturo 
Fandos y Cano.

Ejemplar manuscrito.—̂4.° apais. con 2 
hojaf. •(22.380.)

36.523—E  ̂cuento dal dragón.—Oome- 
dia iíríísa ©a na acto y ám  oukátin. Libro 
de D. Juan  Bautista F on ty  D. Luis L ina
res Beoorra. Música de D. Jerónimo J i
ménez BalÜdo.

I j f  m plar manuscrito.—FoL con 26 ho
jas. (22.38 L)

36 524. — El inirlo (couplet). Letra de 
D. Eduardo Montesinos. Música de D. FC' 
lip8 Orejón Garrido.

Ejemplar manuscrito.—4.° apai^. con 2 
hojas (22.382.)

36.5Ü5.—EI violón ó El contrabajo, cou
plets. Letra de D. Luis de  Olive. Música 
de D  ̂Felipe Orejón Garrido.

Ei^m plar ittaiiuis^érito.—4:"* apais. con 
2 hojas. (22 383.)

36.526. —Correspondencia. — Tomo I. 
(1847 1857).—Tomo II. (1857), por D. Juan 
Violera y Alcalá Galiano. Compilado por 
D.® Cafmen Valerá y Delavat.

Madrid. Imp. Alemans. 1913.—Dos to
mos eíi 8.° con 315 pág». y una de oblo 
fón el 1.° y 353 y una de colofón ©1 2.* 
(22.385.)

36.527.—Pedazos de mi corazón, cuen
tos, artículos literarios y políticos, ©vaa- 
gélíóas, crónicas y poesías, por D, Baldo
mcro Lóp^z Arias.

Alíeante. Imp. f  lií. de T. Muñoz. 1912. 
8.® con VII 246 pága. y 5 de ind. y erra t. 
(167.) '

36.528.—Los Aúdarines, scholiseh para 
plano, por D. Juan  y D. Vicente Fastaílé 
y (jomellas.

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora, 1913. 
Fot. con 4 págf?. y port. (7.800.)

36.529.—Biblioteca Júrídicp'Adminfs- 
tra tiv a .-T e x to  y jurisprudencia del Có
digo de Ooméroio. — Apéndices é índ i
ces, por D. Juan  Bautista Caíalá y Ga- 
viM ."-' ■

Madrid. Est. Tip. de «El Liberál». 1912. 
8.° con 1.620 pSge. (22.386.)

36.530.—Biblioteca! Saivat. «Hojas Se* 
lectas^^, revista para todos. Año XI (1912), 
por varios autores.

Barcelona. Salvat y Compañía, S. en C.
1912.—4.0 con 1.156. págs. (7.801.)

36,631.—Religión y Ciencia—Estudios 
para la épooa aotuaL-r-XLI. Necesidad

cfentíñoa de la existencia de Dios, por 
D. Pedro Coubert.

Madrid. Imp. delSagrado Corazón. 19|2¿, 
SP COB' 64 oágff. (22.887.)

36.532.—Tarbm as marinas, por D. Je>» 
SÚ8 Cornejo Carvajal y D. Victoriano Ba,- 
liño y Braga.

Farro!. Imp. y eat. de «El Correo G a- 
IIeÁ?o». 1912.—4° con XV 199 pág^. (191.))

38 533.~Slm.pUoidades, couplet. Letra, 
de i^-^qual Melíer. Música de D, Manuel'.
Borguñó... ■ .. .

E |em pM  ú2anüScnso.-FoL  con 2 ho- 
3̂ .̂ . (7.B0S.) ■' , ■ ,

38.534.—El talismán del esoníono .— 
Toma I. Prim er curso de Aritm ética te ó 
rico práctica, por D. Luis^ Jo rdá y Blá*' 
choto,

Bíí^rcelons. Imp. Atulfo, 14, Interior;
1913.—B.° con Xíl 427 págs. (7.804.)

36.535.—Dal Jardín  da' la Marta^ por* 
D. Eurlque Vázquez de Aldana.

Madrid. R. Vaia^oo, imp. 1912—8.° eum 
112 p%a. f  una de índ. (22.388.)

3 8 :5 3 6 . —Calección de ' pestales, p o r
A. Mv (D. Adolfo de la Maza y Gutiérrez; 
Solana)..

Madrid. Dnp. ds la Gasa E ditorial Bai* 
üy Bdliióre. 1913.—8." con 148 páginas, 
(22.389.) ,

36,537.—Oesa&ns DomiaioaL ¡F*3StaI— 
P olk t pera piano, pur D. José Abaycat y 
Seb&stiá.. , ■ ,

Barcelona, A. Boiieau y BernagcouL 
1913,__Pol. con 4 págs. y p o r t  (7.805.)

,3 8 .5 38 .—Taquigrafía sin terminsciones.^ 
Nuevo método de ssoritAira- abreviada,, 
por D Alejo OlavarTieta Vimendi.

Barcelona. Tip, Ü t Yá'é, Lavieil©, 1913,.
8.° con 8 págs. (7.806J   ̂ w r r  •

38.539.—Oosgreso Euciiíatico XXlI lu- 
ternacional.—Memoria ifobre el tema XVI 
da la Secoión 1.'̂  presantada ai Congreso, 
por D. Rafael Famándea de Oastrci.

Madrid. -Imp. Editorial Ear0aÍ0 n©sar
1913.—4.° con 35 Foágs. (7,807.)

36 540.—Do Madrid ai Cielo,—F^sodo
ble, por D. Aritonio González Hernández, 
Letra de D. Jesús Fernas Pérez.

Ej em piar mañuscrito.—Fol • mat* «ohl 
2 págs. y  port. (22.390.)

86.541.—El macar mito.—Tango gitano» 
por D. Antonio González Hernández. L e
tra  de D. Gaspar Vivas Gómez,

Ejemplar .manusorito.-"FoL may. coa 
2 p^ga. y p o rt (22.39L)

36.542.—El tesoro osnónico parroquial^ 
por D. Narciso María Viñas y  Dausá.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos' 
del S. C. de Jesút. 1913.—4,° con 131 p á 
ginas. (22,392)

36.543—Ratos perdidos. Versos crig i- 
nalesj por D. José María Ortega Morejón 
Fernández de la Bandera,

Madrid. Antonio Alen, imp. 1912.-8.° 
con 302 págs. y 3 do índ. y  errat. (22.393.)

36.544.—La fotografía m oderna.— Ma
nual compendiado de los conooimientoa 
indispensables al fotégrsgo, por D. Anto
nio Cánovas del Castillo y Vallejo (Kau- 
l a k ) .

Madrid, Imp. de J, Fernández Arias*
1913.—4.0 eon 328 páge. (22.394.)

36.545.—La aviadora del amor.—Cou
plet. Música dé D. Viceiita Pástalló Oo  ̂
mellas. Letra d e  D. Copórnico O lver 
Caulas. ^

Barcelona. L it  é imp. de m úsica de 
Joaquín Mora. 1912.—FoL con 6 págs. y 
portada (7.808.)

86.546.—Los convencidos.—Drama en 
un acto dividido en dos-cuadros, por don 
Juan Armengol Sab&stiá.

San Faiiú de Llobregat. Calle Laurea
no Miró, 202, im p. 1918.-8.° may, con 30 
páginas. (7,809.)
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36.547.—Nueva Geografía Universal.— 
Los países y las razas.—Tomo II.

Barcelona. Montanei' y Simón. 1912.— 
Folio con 758 páginas y una de pauta do 
láminas. (7.810.)

86.458.—La Ilustración Artística.—Pe
riódico semanal de literaturas, artes y 
oienoias.-Tomo XXXI.-Año 1912. Diri
gido por D. Manuel M^ría Angelón.

Barcelona. Montaner y Simón. 1912.— 
Fol. doble con 844 págs. y 4 de índice. 
f7.811.)

86.549.—Guía práctica para aplicar la 
ley del servicio militar obligatorio, por 
D. Adolfo Trápaga y*Aguado y D. Gerar
do Blanco de la Yiña.

Madrid. Imp. del Cuerpo de Intenden
cia Militar. 1912.—8.° con x iii 480 págs. y
2 de ind. y errat. (22.395.)

36.550.—Colección Mary Linder.—¡Llo
ra la farruca! Letra de Manuel Rosas. Mú
sica de D. Rafael Adam Baíges.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—FoL con 4 
págs. y port. (22.396.)

36.551.—Colección Mary Linder.-Por  
el canal (napolitana). Letra da D. Manuel 
Rosas. Música de D. Rafael Adam Baiges.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 4 
páge. y port. (22.397.)

36.552.— Colección Mary Linder.— La 
ramilletera. Letra de D. Manuel Rosas. 
Música de D. Rafael Adam Baiges.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 3 
págs. y port. (22.398.)

36.553 —Cok C íión Mary Linder.—Ca
pricho de mujer. L^tra de D. Ramón 
Bosch. Música de D. Salvador Bartolí 
Soler.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 4 
p̂ fc 8. V port. (22.399.)

36.554.—Colección Mary Linder.—¡Mar- 
got, Margot!... Letra de D. Alfonso Vi
dal. Música de D. Salvador Bartolí Soler.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 4 
págs. y port. (22.400.)

36.555. — BAlancé.— Canción popular 
portuguesa. Creación de Les Chímenti. 
Arreglada por D. Ricardo Yusí García.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 3 
p§gs. y port (22.401.)

36.556.—Bésame, bésame.—Canción ins
pirada en motivos populares portugue
ses. Creación de la bella artista Musetta. 
Letra de D. Fraocisoo Y ust Arreglada 
por D. Ricardo Yust García.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 3 
págí». y port (22.402.)

36 557.—El Serranillo, tango gitano.— 
Creación de la célebre artista Amalia Mo
lina- L^tra de G. Vivas. Música de D. Ri
cardo Yust García.

Madrid. Casa D >tesio. 1912.—Fol. con 5 
págs. y port (22.403.)

36.558.—La caravana mora. Canción 
mora.—Creación de la genial artista Ama 
lia Molina. Letra de G. Vivas. Música de 
D. Ricardo Yust García.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 8 
págs. y port. (22.404.)

36.559.—La Jaima.—Canción m ora .-  
Creación de la eminente artista Amalia 
Molina, letra de G. Vivas, música de don 
Ricardo Yust García.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 6 
páginas y portada. (22;405.)

36.560.—¡Ameme ustea!.—Canción cou
p le t—Creación de la gentil artista Pa
quita Escribano, letra de D. Francisco 
Yust, música de D. Ricardo Yust García.

Madrid, Casa Dotesio. 1912.—FoL con
3 págs. y portada. (22.406.)

36.561.—Las pequeñas tragedias, por 
D. Pedro Vaígañón Pineda.

Madrid. Imp. Española. 1913.—8.® con 
250 pégs. y 2 de índ. y nota. (866.)

36.562.—Biblioteca del Doctorado en

Medicina.—Manual de Medicina operato
ria, por el Dr. P. Leoeme.

Barcelona. Salvat y Com., S. en C. 1912. 
8.® con XI 328 página». (7.812.)

36.563.—Las tres islas de la Epopeya 
Napoleónica.—El nido del Aguila.—Na
poleón, Rey de la isla de Elba.—El cauti' 
vo en Santa Elena, por León Maestrati, 
Pablo Gruye y Jorga Firmin Didot. Ver
sión española.

Barcelona. Salvat y Com., S. en 0.1912. 
Fol. con 552 páginas. (7.813.)

36.564.—La doncella.—Letra de D. Ma
nuel Cordón, música de D. José del Cas
tillo y Peña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.407.)

36.565.—La gltanilla de Zuluaga. (Can» 
ción gitana.) Letra de H. Boni» y Manuel 
Vel, música de D. José del Castillo y Peña

Ejemplar manuscrito.—4.® apais.con7 
hojas. (22.408.)

36 .566.—Alegrías, por D. José dePCas» 
tillo y Paña.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais, con 4 
hojas. (22.409.)

36 .567.—¡Hásqueme usted!, letra de don 
Manuel Cordón, música de D. José del 
Cáistillo y Peña.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho
ja». (22.410.)

36.568.—Peteneras flamencas, letra de 
D. Vicente Llorens, iñúsica de D. José del 
Castillo y Peña.

Ejemplar manuscrito.—4,* apais. eon 3 
hojas. (22.411.)

36.569.—¡Qué linda bóoa!, letra de don 
Manuel Cordón, música de D. José del 
Castillo y Peña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais.bon 2 
hojas. (22.412.)

36.570.—En la Cava. Canción gitana. 
Letra de D. Manuel CJordón. Música de 
D. José del Castillo y Peña.

Ejemplar m anuscrito.-4.® apais. con 3 
hojas. (22.413.)

36.571.—La canastera. Letra de Víctor 
Re ja. Música de D. José del Castillo y Peña

Ejemplar inanusc rito.—4,® apais, con 5 
hohs. (22.414.)

36 572. — Balería flamenca. Letra de 
D. Vicente Lk rans. Música de D. José del 
Castillo y Paña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con4 
hojas. (22.415.)

36.573.—Peteneras, por D. José del Cas
tillo y Peña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22 416.)

36.574.—Montañesa. Letra arreglada de 
D. Víctor Roja. Música de D. José del Cas
tillo y P í̂ña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 3 
hojas (22.417.)

36 .575 .-Garrotín grotesco. Letra de
D. Víccor Rojas. Múiica de D, José del 
Castillo Peña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojus. (22.418.)

36 576.—Zarambú, canción gitana. LO' 
tra de D. Víctor Roja. Música de D. José 
del Castillo y Peña.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.419.)

36577.—Galop. Fina!, por D. José del 
Castillo y Peña.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 2 
hoja». (22.420.)

36.578.—Andalucía (B), pasodoble por
D. José del Castillo Peña,

Ejemplar manuscrito.—4.® apais* con 2 
hrjas. (22.421.)

36.579.—Fantai^ía mcrisca, por D. Jcsé 
del Oaatilio y Peña.

Ejem plar m anu scrilo .—4.® apais. con 2 
hojas. (22.422.)

(GmUnmrú*)

l iN IS T É R lO  DE FO M EO TO

B iire e € ié 8 i d e  O b r a s  Pd»!
M ic a s .

 ̂ FEBROCASBILES.— CONCESIÓN |
Y  CONSTRUCCIÓN

Aceptado por la Compañía de los fe« 
rrocarrilas de Santander á Bilbao, y en 
su nombre por D. José J. Amán^ el plie
go de condiciones que ha de regular la 
ccñcesión del ferrocarril de vía estrecha 
de la Estación de Las Arenas (ferrocarril 
de Bilbao á Las Arenas) á las canteras 
de N^guri,

S. M. elRey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión del indicado ferrocarril á la Compa
ñía de les ferrocarriles de Santander á 
Bilbao, con sujeción á dicho píiego de 
condiciones, á la ley general de Ferroca
rriles d© 23 de Noviembre de 1877, al Re
glamento para su ejecución y á las de 
más disposiciones vigentes dictadas ó 
que se dictaren aplicables á esta clase de 
líneas de servicio particular y uso pú* 
blico.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1913.=SI Di
rector general, P. O., R. G. Randueles. 
Señor Gobernador civü da la provincia 

de Vizcaya.
Pliego de condiciones particulares que ha 

úe regular ía concesión de un ferrocarril 
de í^ervicio particular y  uso público de la 
Estación de Las Arenas (ferrocarril de 
Bilbao á las Arenas) á las canteras de 
Negurú
Articulo 1.® El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas 
las obras necesarias para el estableci
miento de un ferrocarril económico de 
servicio particular y uso público, que, 
partiendo de la Estación de L«s Arecas 
en ¡a vía férrea de Bübao á Las Arenas, 
termine en las cantera» de Neguri, pa« 
sando por ©1 barrio de este nombre.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por R ^ l  
orden de 8 de Febrero de 1913 y prescri^^ 
clones que la misma establece. No p̂ " 
drá introducirse modiñoación alguna en 
el expresado proyecto sin que preoe^r 
para ello la autorización del Ministerffi 
de Fomento.

Art. 3.® Se establecerán las eitacionea 
siguientes: una en el extremo de la línea 
y un apeadero en Yolaseta.

SI el concesionario desea establecer 
otras, necesitará autorización del Misis- 
terio de Fomento; éste, sin embargo, sa 
reserva la facultad de ordenar el estable
cimiento de otras estaciones, apeaderos y  
apartaderos, si lo creyese convenientei 
oyendo previamente al concesionario.

Art, 4.® El material móvil que como 
mínimo ha do tener este ferrocarril para 
su explotación terá el siguiente: 

ü  na locomotora ténder.
Un coche de viajeros de primera clase* 
Un coche de viajeros de primera y sp- 

gunda clase.
Seis vagones cunas.
Art. 5.® Al mes de publicaree en la 

Gaceta de Madrid  la Real orden de con* 
cesión, deberá comenzar la ejecución de 
los trabajos, debiendo quedar termina
dos á los tres años contados desde igual 
f a c h a .  • , ' .

Aít. 6.® Eo el término de quince oía», 
contados también dasd'íj el e/i que s© pn* 
biique m  la Gaceta m  Mad rib  i» Real
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orden de concesión, consignará el conoe-  ̂
sionario en la Oajá Q-eneral d© Depósitos | 
Ja cantidad da 5.400 pesetas en metálico f 
ó en efectos do la Deuda públlci, csicu- 
lados al lipo  que para ©1 objeto Ies está 
señalado por las dispcsioiones vigente», 
cuya cantidad representa ©13 por 100 dei 
presu puesto de la inst&laoión do sbío fa* 
rrocarril.

íijsta fianza ge devolverá al conoesióna- 
tío cuando justifique por medio d© cer
tificación expedida por ei Ingeniero- 
Inspector de ia línea que las dos terceras 
partes de las obras se han terminado y 
cumplido en ellas k s  obligaciones im- 
puestas por la concesión,

Art. 7.® No podrá pe narse en explota
ción el todo ó parte de este ferrocarril 
Mn que proceda autorización del Minis
terio de Fomento en vista del acta de re 
conocimiento de ItB obras y dei material 
móvil que baya de emplearse en la ex 
plotación, cuyo dcctímente redactado y 
firmado por el Ingeniero del Gobierno 
encargado de la iEsparción de la línea, 
rem itirá al Gobernador respectivo, y éste, 
cofi BU propio informe, á este Ministerio.

Art. 8.® No podrá exigir el concesio 
nario par el uso de este ferrocarril pro 
cios mayores que los qr e resulten de la 
aplicación de la tarifa de los precios m á
ximos del ferrocarril de Bilbao á Las Are
na»^

Alt. 9.° La concesión de este ferroca
rr il se otorga por noventa y  nueve años, 
sin peí juicio de tercero y dejando á sal
vo los derechos do los pariiculareF. Sa 
sujetará á lá ley especial da 22 da No
viembre de 1912, á esta pliego de condi
ciones, á las tarifas aprobadas para la 
línea de Bilbao á Las Arenas, con quien 
enlaza, á la ley de Ferrocarril ea de 23 de 
Noviembre d© 1877 y Reglamento para 
su ejecución, y por último, á las disposi
ciones de carácter genera! que estén d ic
tadas ó que se dicten y que ie sean apli 
cables, entre ellas las de obreros y pro 
tección á la producción nacional.

Art. 10. El concesionario queda obli* 
■irado á tener asegurada la circulación y 
explotación de este ferrocarril, salvo lo i 
«oaKos de fuerza mayor debidamente ju s
tificados. Sí se interrum piese por causas 
imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará las medidas conducentes á res
tablecerla y continuarla á costa de dicho 
concesionario, hasta que éste acredite 
debidamente, dentro del plazo de seis 
mese», que cuenta con medios suficientes 
para encargare© nuevamente de la ex 
plotación. En caso de que así no sucedie
ra cadudará la concesión.

Art. 11. Caducará además la conce
sión en los casos siguientes:

1.̂  Si no se comienzan ó term inan las 
obras y cumplen las condiciones impues 
tas en los plazos señalados en el artícu 
lo B.® de esta pliego de condiciones, sal 
vo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados, con arreglo al artículo 3.® 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

2.  ̂ Si no se constituyese la  fianza en 
el plazo y form a prevenido» en el a r
tículo 6.® de este mismo pliego de con
diciones.

3.° Si el concasionario fuese declara
do en quiebra ó si en caso de ser Com
pañía ó Sociedad la concesionaria fuese 
tamb'éñ declarada en quiebra ó dísuelta 
por resolución adm inistrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con- 
f  r  a© determina el capítulo 5,® de la vi
gente ley de Ferroearriies de 23 d.e No - 
víémbre da 1877 y los oorrespondieníes 
del Reglamento para su elecucion,

Art, 12. La inspeooióa y vigilancia de 
este ferrocarrii, tanto en la parte faculta
tiva como adm iniitrativa, se ejercerá por 
los Ingenieros y agentes que á eite fin 
designe el Gobierno. Los gastos de ins
pección se satisfarán por el ccncesiona- 
rio á razón de 50 pesetss por kilómetro 
en construcción y 100 pesetas por k iló
metro en explotación.

Art, 13. En los áh z  años que precedan 
al término de estn concesión, el Gobierno 
tendrá derecho de retener los productos 
da la explotación de esta líoea y em plear
los en ia conservación de la misma »i el 
concesionario no cumpliese c o n  este 
deber,

Art. 14. Al expirar el plazo de la con
cesión, el concesionario entregará al G o
bierno este ferrocarril en los términos 
prevenidos en los artículos 36 y 37 del 
citado Reglamento de 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la ley d© Ferrocarri
les vigente,

Art. 15. El concesionario nom brará un 
representante, designando además su r e 
sidencia, para recibir las comunicsoionea 
y órdenes que el Gobierno y sus Delega
dos le dirijan.

Si el representante se hallase ausente 
del domicilio designado, será válida toda 
notificación siempre que se deposite en 
la Alcaldía á que corresponda dicho do 
micilio.

Art. 16. La limitación ©n el servicio 
de viajero», á que se refiera el artículo 4.° 
de la ley especial de 22 de Noviembre de 
1912, de este ferrocarril, so hará me lian 
te propuesta de la Compañía ante ©1 Mi
nisterio de Fomento, el eual resolverá 
oyendo á Ja  prim era División d© F erro 
carriles, alendo obligatorio por la Com
pañía aceptar la ragiolución que en este 
pat tioular se dicte,

Madrid, 20 de Mayo d© 1 9 1 3 .Aproba
do por S. M.==>Villanueva.=Oonforme: 
Por la Compañía de los ferrocarriles da 
Santander á Bilbao, el Director gerente, 
José J. Amam.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de la instancia presentada en este 
Ministerio en 6 de Dioiembra 4© 1912 por
D. R afad  Pérez y Pérez, en solicitud de 
que previos les requisitos y formalida
des que la ley de Ferrocarriles establece, 
se le conceda autorización para ocupar 
terrenos de dominio público con la cons
trucción de un ferrocarril de vía ancha 
de servicio particular, desde la estación 
de Zlncara al Tomelioso:

Resultando que previa la oportuna 
tramitación se ha demostrado la conve
niencia del camino:

Resultando que el proyecto formulado 
ha sido aprobado por Real orden de 20 
de Mayo de 1913, con la condición de pre
sentar en la Jefatura de Obras Públicas 
de esa provincia el proyecto de paso á 
nivel para el cruce de la carretera de Ar- 
gamasilla de Alba á Socuéllamos: 

Resultando que el pliego de condicio
nes particulares que ha de regular está 
autorización fue aprobado por Real or
den de 6 de Junio actual y aceptado por 
el peticionario en todas sus partea en 9 
de Junio corriente:

Considerando que en el expediente de 
referencia se han llenado las formalida^ 
des exigidas por las dispoaiciones v i
gentes:

Considerando que reconocida la bon
dad del proyecto de este ferrocarril, así 
como que su construcción y explotación 
puede producir besefidos bajo el punto 
de vista de la zona q m  atraviesa,

B. M. el Rey (q. D, g.), ha tenido i  bien

disponer se otorgue á D, Rafael Pérez y 
Pérez la autorización solicitada para ocu
par terrenos de dominio público con la 
construcción del ferrocarril de vía ancha 
de »ervÍcio particular, desde la estación 
de ZSncara al Tomelioso, entendió adose 
que esta autorización se otorga por no 
venta y nueve años, sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción á cuanto deter
mina ia ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y el Reglamento para 
su aplicación al pliego de condiciones 
particulares y á todas las disposiciones 
de carácter general dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo y sean aplicables á 
este ferrcc?.rril.

De ordea del señor Ministro lo com u
nico á V, S, para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia y efectos consiguientes, acompa- 
ñaodo el proyecto citado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 ae Junio  
de 1913.=El Diraotor general, P. O., R. G. 
Readueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad Real,
Pliego de condiciones particulares con arre* 

glo á las que ha de otijrgarse la autoriza'- 
ción para ocupar terrenos de dominio pú
blico con la construcción del ferrocarril 
de vía normal de servicio particular de 
¡a estación de ZMeara al Tomelioso. 
Artículo 1.° Ei concesionario se ob li

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para ei estableci
miento de un ferrocarril da uso particu 
la r desde la estación de Záncara al To
melioso.

Art. 2.® Las obiras de este ferrocarril 
g© ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprcbado por Real ordsn de 20 de Mayo 
de 1913 y á las prescripciones que la m is
ma est&blece.

No podrá introducirse modificación a l
guna en el projecto, sin que preceda la 
autorización dsi Ministerio de Fomento.

Art. 3.® En el término de quince días, 
contados desde el en que se publique en 
la  Gaceta de  Madrid la Real orden de 
autorización, consignará el concesicnai io 
en la  Caja General de Depósitos, y  á d is
posición de este Ministerio, la fianza de 
367,35 pesetas, ó su equivalencia en efec
tos de la Deuda pública, calculados al 
tipo que para este objeto señalan las d is
posiciones vigentes, cuya cantidad repre
senta el 5 por 100 del importe del presu
puesto de las obras que afectan al domi
nio público.

Dicha fianza no se devolverá al conoe- 
sionirio  hasta que justifique haber te r 
minado las obras da referencia,

Art. 4.° Las obras comenzarán dentro 
del plazo de dos meses, contados desde la 
publicación en la Gaceta de  Madrid de 
la  Real orden de autorización, y  deberán 
quedar completamente term inadas en 
el de un año, contado desde la misma 
fecha.

Art. 5.® Las obras que afectan al do
minio público se ejecutarán bajo la ins- 
psccióa y vigdancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia de Ciu
dad Real ó de quien el mismo designe.

Art. 6.^ Terminadas dichas obras que 
afectan al dominio público, se reconoce
rán por ©1 Ingeniero encargado de la in s
pección ó por el que la Dirección designe 
al efecto, quien certificará si se han cum 
plido las condiciones estipuladas al o tor
garse la autorización.

A rt 7 ° La autorización se otorga por 
noventa y nuBve años, fíon sujeción al 
capítulo 10 de la ley de 28 de Noviembre 
de 1877, á loa ariiculos correspondientes
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Vistos los Reales decretos de 15 de Fe-
l)rero y 7 de Marzo da este año, referentes 
á la caducidad y archivo de los expedien
tes de peticién de conoesién, y cuya tra- 
m itacián está paralizada desde un año de 
su última reso lndén  admmisírativa, no 
MMéndolos reinstado para' su ooníinui- 
dad los intereiados en ©i plazo prevenido 
a l efecto:
'■ Resultando qn© el expediento para ob
tener iá concesión de un  tran,vla á© sar- 
vicio particular desdo oi Gamiso da la 
Bañóla á la fábrica áe D. Fornando Pulg, 
que ora el solicitante, en la plroviiscia de 
Barcelona, se halla paralizado en su tra- 
m itacién desde IS de Junio de 1891:

' Con8id 0ratí'do-q[U©í'aetoa .da’un  oáso 
ciar ámente'oompratidido en-'dichos Rea- 
les'deerelois; á. pro;paeslft do asta Dlrec- 
©iétt deneral, ■ ■■ • ' ■

S. M* o l'R ey  (q. D:* g.) ha tenido á

del Reglamento para su ejecución, á lo I 
dispuesto en el Real decreto d© 20 d© J u 
n io  de 1902 da la Presidencia del Gonse- 1 
jo  de Ministros, fíj'sndo las condioiones > 
que  han de regular ei contrato entre les | 
sobreros y el concesionario y á la Esai | 
orden de 8 de Julio  del mismo ?^ño, en i 
que  se dictan reglas p ira  la aplioadcn | 
ndel citadlo Decreto, á la ley de Proteoción 
;'á la Industria nacional, así como á todas 
das demás disposioione® legales d-a carie- | 
’ter general dictadas ó que m  dicían ©n lo I 
sucesivo ©n cuanto sean aplicables á las | 
obras de que se trata, y, por último, á | 
este pliego d© condicioiieSa 

4 r t  8.  ̂ Qaedará anulada la aiiíorlsa' i 
mfm: |

1."* Si no se constitnj© e! deposito en 
la  f a m a  estafolacitía en el artículo 3.*̂  de 
est^j pliego de condicionan,

2.° Si no 80 comenzaran o terí-íiiri?raa 
'las obras en ios plazos Stiñ-’da' m  en el 
SKf^ímlQ 4.”
' '3. '̂ Si ©1 coKCordonario dflc‘!ara- 

■'do ©n quiebra, ó si ©xislisiido 
Jo fuese también ó dKweIta por resolu
ción admluBtr* t .va ó í iidioiEl- 

?Ea todos estos casos, so con
arreglo á lo prevanido e;n ni aríísiilo 74 
del Roglamóisto do 24 do Mayo do 1878, 
dictado para la ©jadución de la vigente 
ley de Ferrocarriles.

A rt 9.°' El concesionario nombrará un 
ra presentan te y designará su raBidencia 
ipara qu© reciba las órd^mes, iufeíruedo- 
5H©s y anuncios que le dirijan el Gobier- 
:no y las Autoridades j  m s  Deleg^dci-s, 
■así com o'los íamionñv^^% f aOxiitmtÛ 'os 
©ncargpdoa de M de la lf.eea.

Si m  ía lta ia  á- esta 6 ©! re
presentante sa auB?5ndae!6 punto de su
residencia, será válida ío d t notiñcs-cion 
que s© le haga, con tal do que s© dapogi* 
■|0 m  la Aloaldíi correspondiente ai do-- 
m icllio del reprasentaníe ó á ia cabeza 
de lá línea.

Madrid, 6 á© Junio de 1913.“=-Aprobado 
por S. M.=GaBsot. r 

Hay tin sello del Ministerio d© F o 
m ento.

Acepto en todas sus partes ©i anterior 
pliego de oondicionef,

Maídrid, 9 de Junio de 1913.=Rafael 
Férez y Pérez.

bien caducar este expediente y disponer
que m  archive, exíinguiéüdOHe ios dere
chos como peticionario del Sr. Fufg, 
y publicándosa esto rasoluoión en la Ga
c e t a  BS M a d r id  y  Boktin Úflckú d e  e sa  
provinciaj por si Etilizara ei recurso 
contenclo'o.

Lo que de orden del señor Ministro se 
comunica á V. S. p a n  su oonooi.mi0B.to j  
efectos consiguientes, ei da la J e ía tu n  de 
Obras Públicas y el interesado, quien 
poílrá reoogar de esto Dlrecoicm el pro* 
yesío susodicho. D.ÍOíi guarde á V, S. mii- 
ohús í^ños. Madrid, 13 de Junio de 1913, 
Ei Director' general, P. O., E, G. Ra.n- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de B^reelon®.

AGITAR
Remitido á iefo,r.me del Consejo da 

‘Obr-^s, Públicas el expediente incosdo á 
iiistanda d© les Sre=3, 'D. .Famr^ndo ds 
León y D. José Estoda, para e.Bcaszar ei 
ba.rr^,nco d© la en San Sebagtiáii de 
la Gonierm.: y aprovechar los terrenos de 
dominio públíbo que so ganeia ul b arran 
co para ui^os agrfcotos ó industriales, d i 
cho Cuerpo consultivo ha emitido ©i s i
guiente dietameii:

«Paede -au to rto rsa  á D, Fernando de 
León Yáñez y D. José E??t6la, para eiicii.u-’ 
zar el toirranoo de la ViHa, ©n, San Sa- 
bM tiáu de la Gomera (Oanarlas), y para 
ajjírovachir los íCTreno^ de dominio pú- 
folicD que.sa gansí ai cauca, para iisoi 
agríoGias'.é M dustm las, con ¿ujeaioa á 
Iw  prescripeloseB slgíiieiites:

• Antes de di^r, comienzo las obras 
80 rem itirá ©i proyecto á „ informe de la 
Junta provincial de Sanidad, debiendo 
'Somete,rs8 á su diclameo, en cuanto se 
reñer© á la forma y plazo de ejecución 
del relleno de tos terrenos ganados al 
cauce;

■»2.®‘ La concesión se ©nti0 ,nda hecha 
sin plazo limitado, dejando á sá lvelos 
derechos da propiedad particular y eíu 
parju iciode íeroero, con sujeción á los 
preceptos de la vigente ley de Obras P ú 
blicas y demás disposiciones relativas al 
asunto;

»3.*‘ La zona de dominio público del 
barranco de la Villa que se conceda para 
usos agrícolas é industriales, abarca la 
extensión necesaria p a r a  realizar las 
obras ©n el modo y forma que detalla el 
proyecto;

3>4,® Las obras se ejecutarán con arre- 
glo al proyecto presentado que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te, y sérán inapeccionadas por el Ingen ie
ro ;jefe de la  provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, quienes podrán autorizar 
laa pequeñas modiñcaciones que, sin aL 
tarar lo éseúcial del proyecto, exijan las 
circunstancias que se presenten al proce
der á su ejecución, y siendo de cuenta 
dei oonceiionario los gastos de todas cla
ses que esta inspección ocasione;

El Ingeniero Jefa de la provincia 
ó Ingenieró subalterno en quien dele
gue, hará el répianteo de las obras y des
linde de! terreno d© dominio público que 
hayan de ocupar, m u  asistencia de ios 
ioiindantoB«

»Del resultado de esí^s operaciones se 
levantará acia por tnplicado, uno de cu
yos ejemplares, acompañado del corres* 
pondieii.t0 plano acotado, se elevará á la 
aprobación do la Saperioridad, y Una 
vea obtenida, m  entregará otro ai conce- 
8Íona:fio, arahivándose ©i tercero en la 
oficioa de Obras Públicas de la provincia.

^6.^ En la ejecución de las obras se 
observ irin  ios principios da la buena 
construcción y todas Iss prescripciones' 
necesarias para la seguridad de los obre
ros, bajo ik responsabilidad del oo'nce- 
BÍoiiar/0.

bLos proí!ii?3tos de las eMoavacionea y 
minados s® d6posil'2?r.áia ea los puntf 1 ^ 
con ton coB.didioEes. que s© presoribañ 
por el Ingeniero encargado de la inspec
ción, pará que no .ocurran perturbacio
nes eii el régim sa de los cauces públi
cos id  .perjuisio á los intareges paríicu- 
Ime-h

2?.^ Sa dará principio á l i  ejecución 
da las obras, dentro dei plazo de seis m e
ses, á contar de la feeli.a de la publica
ción de la coriC.8Si5n en la  G a c e ta  d e  
M a d e id , j  áab'érán .quedar term inadas 
en p o ,0 tre^ ñ os á'contar d é la  
mfrma i i a.

»8.̂ " D b 1 á el condssionario, antea dj0 
■'dar pr  ̂ np o á los trabsios, acreditar 
ante 0I Ingeniero Jefa da la provincia 
haber depositado en concepto de fianza y 
á disposiaio.a del Gobernador Oiyil de la 
provine! en la Caja General de bepósi- 
tos 6 ©a 1.a Sncursal de la provincia el t  
'por 100 da! prese puesto da las obnis;

Terrrdsad&B obras, 0 I Ingenie* 
ro Jefe ó Ingeniero m. quien delegue, 
practicará un reconooíinÍ0B.to da las mis- 
sMSj j  si 80 hübiesan co-usíruído con 
arreglo á las bases de la concesión, se 
extaB,rI©rá acta del mismo que se rem iti
rá  ai Ministerio de Fome.nto ' para su 
aproba dón, y ©n ©I caso de que se o tor
gue, tendrá logar lo® efectos prevenidos 
en el párrafo 7.  ̂ de la regla 9.^ de la Real 
orden de 5 de Junio dé 1883, y se orde- 
nará la devolución de la fianza al oonce* 
sionario;

»10. Si el Estado hubiere de ocupar ó 
destruir para algún servicio público en 
todo ó en parte las obras á que se refiera 
esta concesión, sólo tendrá derecho el 
conceiiónário al abono del v&ldr mate 
ria l de las que Ée ocupen ó destruyan, 
sin derecho á indemnización de ningana 
clase;

»11. Caducará esta concesión si se fal - 
tase por el peticionario á algunas de las 
condiciones, con las cuales se otorga, 
siguiéndose en tal caso los trám ites y 
efectos prevenidos por las disposiciones 
vigentes^,

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.), con el anterior dictamen, á p ro 
puesta d© la Dirección General de Obres 
públicas, ha tenido á bien resolvéis de 
acuerdo con el mismo.

Da orden déi señor Ministro, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
ios interesados y demás efectos. Dios 
guarde áV . S. muchos años. Madrid, H  
de Junio  de 19i3,=El Director gOneral, 
Zorita,
Señor Gobernador Oivil da l& prQyiñoi^ 
' de Ganarías,

„ M ADBID.^Est 3Kp. Sucesores..de Bivadeneyra”.—Paseo de San'Yicente, núm.' 20.


